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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 543

Sancionada el día 14 de Marzo de
2002.
Promulgada el día 19 de Marzo de
2002.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Ratifícanse en to-
dos sus términos los Decretos Nº 89/
00 y 1953/01 del Poder Ejecutivo
provincial.
ARTICULO 2º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 14 DE MARZO DE 2002.

GALLO
- - - 0 - - -

DECRETO Nº 609 19-03-02

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 543,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DISPOSICION INSTITUTO
PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD

SOCIAL

DISP. Nº 219 12-03-02

VISTO: el expediente ISST Nº
10155/02 y la Disposición IPAUSS
Nº 017/02 ; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma se aceptan los tér-
minos del convenio de fecha 30 de
Noviembre suscripto celebrado en-
tre las UGP San Jorge y Cemep jun-
tamente con los Hospitales Regio-
nales de Ushuaia y Río Grande.
Que conforme a lo establecido en la
Cláusula Primera de dicho convenio
los efectores de ambas jurisdiccio-

nes convienen en efectuar una audi-
toría compartida sobre las factura-
ciones cruzadas presentadas en rela-
ción a las prestaciones médico
asistenciales y sociales como así tam-
bién derivaciones del primer y se-
gundo nivel realizadas a partir del 16
de enero de 2001 cuyos montos aun
no han sido debitados del efector
correspondiente.
Que la cláusula Segunda del citado
convenio establece la metodología para
la determinación de los valores de las
prestaciones y derivaciones que figu-
ran en el Nomenclador Nacional con-
forme a los establecido en el pliego de
la Licitación Pública Nº 003/00.
Que asimismo en la misma cláusula se
establece que la determinación de los
valores de las prestaciones médico-
asistenciales y gastos ocasionados por
derivaciones ya realizadas o que se
realicen en el futuro, se regirá por el
acuerdo a que arriben los efectores.
Que a fechas 26 de Diciembre de
2001 y 21 de Enero de 2002 los
efectores de Ushuaia y Río Grande
suscribieron respectivamente las
Actas Acuerdo mediante las que acor-
daron los valores de las prestaciones
que no figuran en el Nomenclador
Nacional tanto para las prestaciones
que se realicen en la Provincia de Tie-
rra del Fuego como para las que se
realicen en el resto del país.
Que se ha tenido en cuenta en dichas
actas acuerdo la unificación de los
valores de dichas prácticas en ambas
jurisdicciones.
Que el ex Instituto de Servicios So-
ciales ISST con anterioridad a la fir-
ma de los acuerdo antes dichos im-
plementó mediante Resolución ISST
Nº 0681/01 de fecha 12 de Diciem-
bre de 2001 el trámite administrati-
vo y requisitos para la autorización
del pago y débito de la facturación
cruzada de los Niveles I y II entre
los prestadores públicos y privados
de las jurisdicciones de Ushuaia, Río
Grande y Tolhuin.
Que conforme a todo lo expuesto
resulta necesario formalizar la toma
de conocimiento de los acuerdos sus-
criptos por los prestadores y esta-
blecer definitivamente una metodo-
logía y normativa procedimental.
Que el suscripto se encuentra faculta-

do para el dictado de la presente en vir-
tud de las atribuciones que le confieren
los artículos 5º y 12º de la Ley 534.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE A

CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL INSTITUTO PROVINCIAL

AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

D I S P O N E :

ARTICULO 1º- ACEPTAR los tér-
minos de las Actas Acuerdo suscrip-
tas entre los efectores UGP San Jor-
ge y Hospital Regional Ushuaia de
fecha 26 de Diciembre de 2001 y
entre UGP Cemep y Hospital Re-
gional Río Grande de fecha 21 de
Enero de 2002, cuyos textos forman
parte de la presente como Anexos I
y II respectivamente.
ARTICULO 2º- APROBAR el cir-
cuito normativo administrativo con-
table y de auditoría médica, como así
también establecer los requisitos y
documentación que los prestadores
deben presentar para la liquidación de
la facturación cruzada de los niveles I
y II entre los prestadores del sector
público y privado de las jurisdiccio-
nes de Ushuaia y Río Grande a fin de
autorizar el pago y débito a la cápita
correspondiente, los cuales forman
parte de la presente como Anexo III.
ARTICULO 3º- DEROGAR toda
norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 4º- REGISTRESE, co-
muníquese a quienes corresponda.
Cumplido archívese.

VAZQUEZ

RESOLUCION SECRETARIA
DE ACCION SOCIAL

RESOL. Nº 0023 06-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Río
Grande entre los días 5 y 8 de febrero
de 2002 al agente categoría 22 PAyT,
Fabián METRECHEN, Legajo Nº
29441676/00. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia au-
tenticada de la presente a la Supervi-
sión General de Administración del
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MEOySP para la liquidación de tres
(3) días de viáticos a favor del agente
mencionado en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente deberá
ser imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

VICHI

RESOL. Nº 0024 11-02-02

ARTICULO 1º- Interrumpir a partir
del día 4 de Febrero de 2002 la Li-
cencia Anual Reglamentaria Año
2201 de la agente Graciela MINES,
Legajo Nº 16771857, por estrictas
razones de servicio.
ARTICULO 2º- De forma.

VICHI

RESOL. Nº 0025 11-02-02

ARTICULO 1º- Suspender el inicio
de la Licencia Anual Reglamentaria
Año 2201 de la agente Categoría 22
PAyT, Carina MAMANI, Legajo Nº
23872291/00, por estrictas razones
de servicio.
ARTICULO 2º- De forma.

VICHI

RESOL. Nº 0026 11-02-02

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicio efectuada ala ciudad
de Río Grande el día 7 de febrero de
2002 por la agente categoría 22 PAyT,
Carina MAMANI, Legajo Nº
23872291/00. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia au-
tenticada de la presente a la Supervi-
sión General de Administración del
MEOySP para la liquidación de me-
dio (1/2) día de viático a favor de la
agente mencionada en el Artículo 1º
y el reintegro del gasto que demandó
su traslado terrestre.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1-1-1-03-17-101-317/
372 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

VICHI

RESOL. Nº 0027 15-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Dirección Ge-
neral provincial de Defensa Civil y
Centro de Comunicaciones al agente
Categoría 10 PAyT, Javier Alejan-
dro LLANOS, Legajo Nº 24089609/
00, a partir del día siguiente al de su
notificación y por el término de 365
días. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Dicho Comisión no
le representará gasto alguno adicio-
nal al Estado Provincial.

ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VICHI

RESOL. Nº 0028 15-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Río
Grande entre los días 21 y 22 de Fe-
brero del corriente a la señora Direc-
tora de Promoción y Desarrollo Hu-
mano, Agente Categoría 23 PAyT,
Adriana Alma MASOTTA, Legajo
Nº 11736014/00. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia au-
tenticada de la presente al señor Su-
pervisor General de Administración
del MEOySP para la liquidación de
un (1) día de viático y el pago de un
pasaje terrestre por el tramo US-
HUAIA/RIO GRANDE/US-
HUAIA a favor de la agente mencio-
nada en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente será im-
putado a la partida presupuestaria: 1-1-
1-03-17-101-371/372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

VICHI

RESOL. Nº 0029 19-02-02

ARTICULO 1º- DESIGNAR como
Secretaria Ejecutiva de la Comisión
Provincial Coordinadora para la Dis-
capacidad - Ley Provincial 48, a la
señora Jefe de Departamento Terce-
ra Edad, Lidia Noemí BLANCO.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
mencionada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VICHI

RESOL. Nº 0030 19-02-02

ARTICULO 1º- Designar como res-
ponsable del Programa "Viviendas
Compartidas para Ancianos" a la agen-
te Categoría 15 PAyT, Mercedes
ARCE, Legajo Nº 6554488/00 a par-
tir del día siguiente al de su notifica-
ción, en Categoría 22 PAyT. Ello pro
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VICHI

RESOL. Nº 0031 22-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comisión
de Servicios a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a la señora Directora de
Finanzas S.A.S. Agente Categoría 23
PAyT, Sonia Ester VERA, Legajo Nº
13954174/00, los días 25 al 27 de Febre-
ro de 2002, por los motivos expuestos
en los considerandos.

ARTICULO 2º- Remitir copia auten-
ticada de la presente, a la Supervisión
General de Administración del Minis-
terio de Economía, Obras y Servicios
Públicos para otorgar una Orden de
Pasaje por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y au-
torizar la liquidación de dos (2) días
de viáticos a favor de la agente men-
cionada en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias 1-1-1-03-17-101-371 y 1-1-1-
03-17-101-372 del Ejercicio Econó-
mico Financiero vigente.
ARTICULO 4º- De forma.

VICHI

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº 032 19-02-02

VISTO: El artículo 43º de la Ley
Impuesto de Sellos, y;

CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que
en aquellos actos suscriptos en mo-
neda extranjera, el impuesto deberá
liquidarse sobre el equivalente en
pesos moneda argentina, al tipo de
cambio convenido por las partes y a
falta de éste o si estando convenido
fuere incierto, se tomará el tipo de
cambio vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina, vigente al primer día
hábil anterior a la fecha del acto.
Que, a raíz de la liberación de la coti-
zación de la divisa dispuesta por el
Gobierno Nacional y atento la im-
posibilidad de las entidades banca-
rias de realizar operaciones
cambiarias, se torna necesario esta-
blecer el valor de referencia a aplicar
en los casos señalados en el conside-
rando precedente.
Que, el artículo 89º de la Ley Terri-
torial 175, ratificada por Ley Pro-
vincial 89, faculta a esta Dirección
General a determinar las formas, con-
diciones y términos en que se abona-
rá el Impuesto de Sellos.
Que es necesario, en consecuencia,
determinar la fuente de donde surgirá
la cotización de la divisa a aplicar.
Que resulta pertinente, por ende, es-
tablecer para la determinación de la
cotización de la divisa en los supues-
tos del Art. 43º de la ley del tributo, la
correspondiente al tipo de cambio
vendedor publicada por el Banco Cen-
tral de la República Argentina.
Que corresponde establecer que la
presente Resolución será de aplica-
ción a partir de la fecha.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esti-
pulado en los Artículos 6º, 7º y 9º del
Código Fiscal vigente, Artículo 89º
de la Ley Territorial 175, ratificada
por Ley Provincial 89 y Decreto
Provincial Nº 577/01.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE
HACIENDA A CARGO DE LA

DIRECCION GENERAL DE
RENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Establecer para la
determinación de la cotización de la
divisa en los supuestos del Art. 43º
de la ley Territorial 175, ratificada
por Ley Provincial 89 , la correspon-
diente al tipo de cambio vendedor
publicada por el Banco Central de la
República Argentina.
ARTICULO 2º- La presente comen-
zará a regir a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3º- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 035 08-03-02

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución D.G.R. N°
191/98 que quedará redactado de la
siguiente manera: «Artículo 3°- De-
signar responsables de la actuación
por la SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS depen-
diente del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS, como Agente de Reten-
ción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos al Sr. BERNALES, Luis Al-
berto D.N.I. 12.189.884, a la Sra.
LEDE, Aleth Sandra D.N.I.
14.677.063.
ARTICULO 2°- Regístrese, Notifí-
quese a la SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
dependiente del MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y, Cumplido,
Archívese.

CURRAS

RESOL. N° 036 12-03-02

ARTICULO 1°- Designar Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a la SUBSECRETA-
RIA DE RELACIONES INSTITU-
CIONALES, del Gobierno de la Pro-
vincia por los pagos efectuados a tra-
vés de la Cuenta Corriente N°
1710475/3, del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, denominada
«Fondo Permanente de Gastos Ge-
nerales, Artículo 57°, Secretaría de
Relaciones Institucionales» como así
también de la Cuenta Corriente N°
21710475/5, del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominada «Cuen-
ta Fondo Permanente de Gastos Ge-
nerales, S.R.I. - Letras de Cancela-
ción de Obligaciones Provinciales -
(LECOP)», la que quedará empadro-
nado bajo el número 279 de los regis-
tros de esta Dirección.
ARTICULO 2°- El mencionado Or-
ganismo deberá actuar conforme con
las disposiciones previstas en la nor-
mativa de Agente de Retención vi-
gente y sus modificatorias.
ARTICULO 3°- Designar responsables
de la actuación del Agente de Retención
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del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
a la Sra. GONZALEZ, Stella Maris
D.N.I. N° 13.523.843, a la Sra. AN-
DRADE, Emilia Haydeé D.N.I. N°
17.070.664, al Sr. RICALDE, Elián José
D.N.I. N° 26.159.170, a la Sra. VIVAL,
Graciela Mónica D.N.I. N° 24.983.699.
ARTICULO 4°- Regístrese, notifí-
quese a la SUBSECRETARIA DE
RELACIONES INSTITUCIONA-
LES, del Gobierno de la Provincia,
dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia, Cumplido, Archívese.

SIFON

RESOL. Nº 038 15-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la fecha
de vencimiento para la presentación
y/o pago del anticipo del Impuesto
sobr los Ingresos Brutos correspon-
diente al mes de Febrero del año 2002
para los contribuyentes locales ope-
rará eldía 22 de Marzo de 2002 para
aquellos con dígito verificador A y 5
a 9 y el día 26 de Marzo de 2002
para los contribuyentes con dígito
verificador 0 y 1 a 4.
ARTICULO 2º- De forma.

CURRAS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 001 04-01-02

ARTICULO 1°- HABILITASE al se-
ñor José ARGEL, D.N.I. N°
18.117.485, domiciliado en Intevu XIV
casa N° 50 de la ciudad de Ushuaia, para
operar hasta el 31 de Octubre de 2002
como pescador costero artesanal de crus-
táceos con la embarcación «OLAF»
matrícula 0104-M.
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: treinta (30) trampas para la cap-
tura de centolla y centollón.
ARTICULO 3°- Delimítase el área de
pesca de centolla y centollón entre
Remolinos (longitud 67° 53' 00") y
Frontón Gable (longitud 67° 32' 48").
ARTICULO 4°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 5°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 002 04-01-02

ARTICULO 1°- HABILITASE al se-
ñor Carlos CARCAMO, D.N.I. N°
92.654.593, domiciliado en Av. Alem N°
4043 de la ciudad de Ushuaia, para ope-
rar hasta el 31 de Octubre de 2002 como
pescador costero artesanal de crustáceos
con la embarcación «OLIVIA I» matrí-
cula 0103-M.
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: treinta (30) trampas para la cap-
tura de centolla y centollón.
ARTICULO 3°- Delimítase el área de
pesca de centolla y centollón entre

Remolinos (longitud 67° 53' 00") y
Frontón Gable (longitud 67° 32' 48").
ARTICULO 4°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 5°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 003 18-01-02

ARTICULO 1°- Habilítese a la em-
presa Pesquera del Beagle S.A., do-
miciliada en Avda. Perito Moreno N°
1648 de la ciudad de Ushuaia, para
operar hasta el 31 de Octubre de 2002
como pescador costero artesanal de
crustáceos con la embarcación
«ALAKUSH» matrícula 0637.
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: quinientas (500) trampas para la
pesca de centolla y centollón.
ARTICULO 3°- Delimítase el área
de pesca de centolla y centollón en-
tre Remolinos (longitud 67° 53' 00")
y Frontón Gable (longitud 67° 32'
48") la cantidad de sesenta (60) tram-
pas y desde Punta Mackinlay (Lon-
gitud 67° 25' W) hacia el Este dentro
del Canal de Beagle.
ARTICULO 4°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 5°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 004 18-01-02

ARTICULO 1°- Habilítese a la em-
presa Pesquera del Beagle S.A., do-
miciliada en Avda. Perito Moreno N°
1648 de la ciudad de Ushuaia, para
operar hasta el 31 de Octubre de 2002
como pescador costero artesanal de
crustáceos con la embarcación
«WAPISA» matrícula 60348-M
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: ciento cincuenta (150) trampas
para la pesca de centolla y centollón.
ARTICULO 3°- Delimítase el área
de pesca de centolla y centollón en-
tre Remolinos (longitud 67° 53' 00")
y Frontón Gable (longitud 67° 32'
48") la cantidad de sesenta (60) tram-
pas y desde Punta Mackinlay (Lon-
gitud 67° 25' W) hacia el Este dentro
del Canal de Beagle.
ARTICULO 4°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 5°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 005 18-01-02

ARTICULO 1°- Habilítese a la em-
presa Pesquera del Beagle S.A., do-
miciliada en Avda. Perito Moreno
N° 1648 de la ciudad de Ushuaia,
para operar hasta el 31 de Octubre

de 2002 como pescador costero artesa-
nal de crustáceos con la embarcación
«CATAMARCA» matrícula 60374-M.
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: ciento cincuenta (150) trampas
para la pesca de centolla y centollón.
ARTICULO 3°- Delimítase el área
de pesca de centolla y centollón en-
tre Remolinos (longitud 67° 53' 00")
y Frontón Gable (longitud 67° 32'
48") la cantidad de sesenta (60) tram-
pas y desde Punta Mackinlay (Lon-
gitud 67° 25' W) hacia el Este dentro
del Canal de Beagle.
ARTICULO 4°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 5°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 006 18-01-02

ARTICULO 1°- REGISTRESE por
Escribanía de Minas en el REGIS-
TRO DE MANIFESTACIONES, a
nombre de FONMAS S.R.L., el ya-
cimiento de mineral de Turba deno-
minado «ARAK», ubicado en tierras
fiscales sin mensurar de la Sección
Rural del Departamento Ushuaia de
esta Provincia, conforme lo prescrip-
to por los artículos 51°, 52° y 53°
del Código de Minería.
ARTICULO 2°- PUBLIQUENSE
edictos en legal forma en el «Boletín
Oficial» y en un diario local, por tres
(3) veces en el término de quince
(15) días (arts. 53°, C.M.) y notifí-
quese al propietario superficiario.
ARTICULO 3°- DENTRO del pla-
zo de cien (100) días, contados des-
de el día siguiente al de registro, el
descubridor tendrá hecha la labor le-
gal que ponga de manifiesto el cria-
dero, la que comunicará por escrito
en la forma que prescriben los artí-
culos 68 del Código de Minería.
Delimítase el área de pesca de cento-
lla y centollón
ARTICULO 4°- DENTRO de los
treinta días (30) días de comunicada
la realización de la labor, el registra-
dor deberá solicitar mensura y de-
marcación de pertenencias en la for-
ma indicada por los artículos 81° y
82° del Código de Minería, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 71° del Código de Minería.
ARTICULO 5°- DENTRO del pla-
zo de un (1) año, contado a partir de
la fecha de la petición de mensura
que prescribe el artículo 81 del Códi-
go de Minería, y esté o no mensurada
la mina, el concesionario deberá pre-
sentar a la autoridad minera un esti-
mación del plan y monto de las in-
versiones de capital fijo que se pro-
ponga efectuar (Art. 217, C.M.).
ARTICULO 6°- NOTIFIQUESE
formalmente por CEDULA.
ARTICULO 7°-  De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 007 18-01-02

ARTICULO 1°-  Rectifíquese el (3°)
tercer considerando de la Resolución
de la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales N° 104/01, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «Que
el objeto del proyecto es el de explo-
tar áridos en el predio solicitado, ubi-
cado en la Sección Rural, Parcela N°
286, a los efectos de ser utilizado en
las tareas de tapado, realizadas en el
tratamiento  de residuos urbanos por
método de relleno sanitario.»
ARTICULO 2°- Rectifíquese el Ar-
tículo 1° de la resolución citada pre-
cedentemente, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «Artícu-
lo 1°- Aprobar el Informe de Impac-
to Ambiental presentado por la
Municipalidad de la Ciudad de Us-
huaia, referente a un proyecto de can-
tera en la Sección Rural, Parcela 286.
ARTICULO 3°- De forma.

HAVELKA
RESOL. N° 008 18-01-02

ARTICULO 1°-  Exigir a la empresa
Panamerican Fueguina S.R.L., la pre-
sentación de un informe ambiental,
referente al proyecto de Registro
Sísmico 3D denominado «La Bahía
2001», a los efectos de evaluar su
impacto sobre el ambiente.
ARTICULO 2°- Exigir al proponen-
te, los requisitos que el estudio am-
biental deberá cumplimentar, los cua-
les se detallan en el Anexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 009 01-03-02

ARTICULO 1°-  Aplicar a la Empre-
sa «PESQUERA DEL BEAGLE
S.A.» una sanción consistente en una
Multa equivalente a diez (10) veces el
valor del permiso de pesca Provincial,
por infracción al artículo 2° del Anexo
I del Decreto N° 2229/96, reglamen-
tario de la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente, cuyo mon-
to asciende a PESOS UN MIL ($
1.000.-), deberá depositarse en la
Cuenta Corriente del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de CINCO (5) días des-
de la notificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del dictamen S.L. y T. N°
0065/02, haciéndole saber que cuen-
ta con un plazo de 10 días hábiles a
partir del día de su notificación, para
interponer formal recurso de recon-
sideración de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 127° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 4°- De forma.

HAVELKA

RESOL. N° 010 01-03-02
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ARTICULO 1°-  HABILITASE a la
empresa CRAB S.A., domiciliada en
Calle Don Bosco N° 565 de la ciu-
dad de Ushuaia, para operar hasta el
31 de Octubre de 2002 como pesca-
dor costero artesanal de crustáceos
con la embarcación «MILAGROS»
matrícula 0876.
ARTICULO 2°- Habilítase para tal
fin: Ciento Cincuenta (150) trampas
para la captura de centolla y centollón
desde Punta Falsa hacia el este y un
total de 30 Toneladas de centollón a
capturar con ciento cincuenta (150)
trampas entre Punta Mackinley y
Punta Falsa.
ARTICULO 3°- Durante la vigencia
del permiso, deberá dar estricto cum-
plimiento a lo dispuesto en la Reso-
lución S.A.G. y P. N° 45/91 entre-
gando en término el Parte de Pesca
diferenciado, correspondiente a la
marea concluida y el parte de posi-
ción y captura diario, detallando las
capturas efectuadas desde Punta
Mackinley hasta punta Falsa, deta-
lle que se incorporara al expediente
de autorización.
ARTICULO 4°- Delimítase el área
de pesca de centolla y centollón des-
de Punta Falsa hacia el Este.
ARTICULO 5°- La Dirección de
Pesca y Acuicultura proveerá pre-
cintos identificatorios por equipo de
pesca a utilizar, previa verificación
de las mismas.
ARTICULO 6°- De forma.

HAVELKA

RESOLUCION SECRETARIA
DE RELACIONES

INSTITUCIONALES

RESOL. N° 007 25-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios que realizará, el
Director de Logística dependiente de
la Secretaría de Relaciones Institu-
cionales señor Manuel Enrique
PONCE, Legajo N° 12189806/00, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir de los días 26 al 28 de
febrero del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos al agente mencio-
nado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-10-101-3-37-372, corres-
pondiente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 007 07-03-02

ARTICULO 1°- Prorrogar las desig-

naciones efectuadas por las Resolu-
ciones S.L. y T. N° 19, 20, 22 y 23/
01, hasta el 31 de agosto de 2002, al
personal dependiente de la Secreta-
ría Legal y Técnica, los cuales se de-
tallan en los Anexos I, II y III, los
que forman parte integrante de la
presente, quienes al momento de ce-
sar en sus funciones, cualquiera sea
el motivo, revestirán en la categoría
anterior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

PADERNE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA

RESOL. N° 001 02-01-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Bue-
nos Aires al Supervisor Provincial
Area de Frontera, señor Carlos Eduar-
do VALINOTTI, Legajo N°
14760592/00, los días 03 y 04 de
enero de 2002, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La comisión auto-
rizada en el artículo precedente no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al erario provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 002 07-01-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Santa
Fe al Supervisor Provincial de Trans-
porte, señor Jorge Alberto
LACOVARA, Legajo N° 11790722/
00, los días 08 al 10 de enero de 2002,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La comisión auto-
rizada en el artículo precedente no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al erario provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 003 09-01-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a la Directora
General del Trabajo, Agente Catego-
ría 24 P.A. y T., señora María Inés
FERNANDEZ, Legajo N°
17407263/00, los días 09 al 11 de
enero de 2002, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Requerir a través de
la Subsecretaría de Hacienda, la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA - BUENOS AIRES

- USHUAIA y la liquidación de los
viáticos pertinentes a favor de la Agen-
te mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 004 09-01-02

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad de Ushuaia de la Agen-
te Categoría 23 P.A. y T. Dra. María
José TIRABASSI, Legajo N°
20.048.956/00 el día 07 de Enero de
2002, a los efectos indicados en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autorización
a la Subsecretaría de Hacienda para
efectuar la liquidación de medio (1/2)
día de viático, a favor de la agente
mencionada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 005 15-01-02

ARTICULO 1°- Reconocer el trasla-
do a la ciudad de Río Grande entre los
días 02 y 03 de Enero de 2002, de la
Directora General de Trabajo, Sra.
María Inés FERNANDEZ, Catego-
ría 24 P.A. y T., Legajo N° 17.407.263/
00, a los efectos indicados en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para que se efectúe la liquidación de
UN DIA Y MEDIO (1 1/2) de viáti-
co a favor de la agente mencionada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 006 15-01-02

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por la Dra. María José
TIRABASSI, Categoría 23 P.A. y T.,
Legajo N° 20.048.956/00 a la ciudad
de Ushuaia, el día 29 de Diciembre
de 2001 a los efectos indicados en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autorización
a la Subsecretaría de Hacienda para  efec-
tuar la liquidación de MEDIO (1/2) DIA
de viático, a favor de la agente menciona-
da en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 007 16-01-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
efectivización del beneficio jubilato-
rio otorgado por Resolución N° 999/
01 del I.P.P.S. al agente categoría 22
P.A. y T., señor VAZQUEZ, Oscar
Aníbal mientras persista la necesi-
dad de servicio no pudiendo esta su-
perar la fecha prevista en el Artículo
2° de la Resolución mencionada.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Instituto Provincial de Pre-
visión Social, comunicar a quien co-
rresponda y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 008 17-01-02

ARTICULO 1°- Autorizar las Comi-
siones de Servicio a realizar durante
los meses de febrero y marzo del año
en curso a los distintos puntos del
territorio provincial detallados en el
Anexo I de la presente, por parte de
los Agentes de la Supervisión Provin-
cial de Transporte que se especifican
en el Anexo II, a los efectos de realizar
los Operativos de Fiscalización refe-
ridos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Gestionar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
liquidación de hasta DOCE (12) días
de viáticos mensuales, a los Agentes
que se indican en el Anexo II de la
presente, los que se distribuirán se-
gún el cronograma previsto para el
período considerado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 009 18-01-02

ARTICULO 1°- Rechazar en todos
sus términos el Recurso Jerárquico
interpuesto por la Fábrica Austral
de Productos Eléctricos S.A. contra
la Resolución S.T. N° 457/01.
ARTICULO 2°- Notificar a las par-
tes dando por agotada la vía admi-
nistrativa conforme el Artículo 134°
de la Ley Provincial 141, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 010 25-01-02

ARTICULO 1°- Autorizar las Comi-
siones de Servicio a realizar durante los
meses de febrero y marzo del año en
curso a los distintos puntos del territo-
rio provincial detallados en el Anexo I de
la presente, por parte de los Agentes de
la Supervisión Provincial de Transporte
que se especifican en el Anexo II, a los
efectos de realizar los Operativos de Fis-
calización referidos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Gestionar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
liquidación de hasta DOCE (12) días
de viáticos mensuales, a los Agentes
que se indican en el Anexo II de la
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presente, los que se distribuirán se-
gún el cronograma previsto para el
período considerado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 011 25-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado entre la GOBER-
NACION DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
y la Señora Silvia Cristina GONZALEZ,
sobre adhesión al retiro voluntario en el
marco del Decreto Provincial N° 1947/
99, reglamentado por el Decreto Provin-
cial N° 2036/99 y modificado por su
similar N° 1001/00 y firmado por ante la
Dirección de Relaciones del Trabajo Río
Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARDOZO

RESOL. N° 012 30-01-02

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución M.G.T. y J. N°
279/2001 mediante la cual se suspen-
diera la efectivización del beneficio
jubilatorio otorgado por Resolución
1295/01 del I.P.P.S. al agente catego-
ría 19 P.A. y T., señor VASCONI
Desbis Higinio, legajo N° 6172218/
00 por las razones expuestas en el
Dictamen S.L. y T. N° 63/2002.
ARTICULO 2°- Notificar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos y
encomendar que realice todos los ac-
tos administrativos a fin de efectivi-
zar la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 013 12-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios en la ciudad de
Río Grande el día 06 de febrero del
corriente, al señor Jefe del Departa-
mento Técnico Operativo de Area
de Frontera, Agente Categoría 22
P.A. y T. Jorge Luis MARTIN, Le-
gajo N° 21640733/00, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a favor del Agente Categoría 22
PAyT Jorge Luis MARTIN.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 014 12-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer con ca-
rácter retroactivo a favor del Agente
Luis Daniel CAFERATTA, Legajo
N° 17039449/00, el Suplemento por
Fallo de Caja conforme al Decreto
Provincial N° 372/98, desde el 03 de
setiembre de 1999 y hasta el día 31
de octubre de 2000, ello de confor-
midad con los considerandos de la
presente y con el Dictamen S.L. y T.
N° 0082/2002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, publicar en el Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 015 12-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General del Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Personas
a transferir desde la Cuenta Corriente
N° 1-71-0375/0 del Banco Provincia
Tierra del Fuego denominada «CO-
PARTICIPACION D.N.R.P.- CTA
PAGOS», al Registro Nacional de las
Personas - Cuenta N° 2777/35 - Su-
cursal Plaza de Mayo del Banco Na-
ción Argentina, la suma de PESOS
DIEZ MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y CINCO CTVOS ($ 10.386,75),
que corresponde al 75% de la recau-
dación mensual registrada en las Ofi-
cinas Seccionales de la Provincia du-
rante el mes de Noviembre del año
2001, ello según Convenio registrado
bajo N° 2441, ratificado por Decreto
Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 016 15-02-02

ARTICULO 1°- DESIGNAR integran-
te de la Comisión Provincial Coordina-
dora para la Discapacidad - Ley 48, en el
área del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo y Justicia, al Jefe del Departamento
Empleo de la Subsecretaría de Trabajo,
Dn. Luis Modesto ENRIQUEZ, D.N.I.
N° 17.690.627.
ARTICULO 2°- Comuníquese a la
Secretaría de Acción Social, notifí-
quese al funcionario designado, dése
al Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

CARDOZO

RESOL. N° 017 19-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado a la ciudad de Ushuaia del Jefe
de División Empleo Río Grande, Sr.
Omar BO, Categoría 21 P.A. y T.,
Legajo N° 13549265/00, pertene-
ciente a la Subsecretaría de Trabajo,
el día 14 de Febrero de 2002, a los
efectos indicados en los consideran-

dos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para que se efectúe la liquidación de
UN DIA Y MEDIO (1/2) DIA de
viático a favor de la agente mencio-
nada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 018 19-02-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR
PARCIALMENTE el acuerdo sus-
cripto entre la empresa ALFA S.R.L.
y el CENTRO DE EMPLEADOS
DE COMERCIO USHUAIA
(C.E.C.U.), en representación de los
trabajadores dependientes, en el mar-
co del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes que el salario correspondien-
te al mes de Enero/02, se encuentra
devengado para los trabajadores, en
consecuencia el plazo del presente
rige a partir del mes de Febrero/02
del año en curso.
ARTICULO 3°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 019 19-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado a la localidad de Tolhuin del Jefe
de División Empleo Río Grande, Sr.
Omar BO, Categoría 21 P.A. y T.,
Legajo N° 13549265/00, pertene-
ciente a la Subsecretaría de Trabajo,
el día 08 de Febrero de 2002, a los
efectos indicados en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para que se efectúe la liquidación de
UN DIA Y MEDIO (1/2) DIA de
viático a favor de la agente mencio-
nada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 020 19-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande y Tolhuin los días 18 y 19 de
febrero del corriente año, al señor
Director de Fiscalización de Coope-
rativas, Mutuales y Entes sin Fines
de Lucro, Agente Categoría 23 P.A.
y T., señor Daniel NICOLAI, Lega-

jo N° 11559302/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Gestionar a través de
la Subsecretaría de Hacienda, la exten-
sión de ordenes de pasajes vía terrestre
por los tramos USHUAIA - TOLHUIN
- RIO GRANDE - USHUAIA y la li-
quidación de los viáticos correspondien-
tes, a favor del Agente mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 001 04-02-02

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEMPA-
DRONAMIENTO dispuesto median-
te Disposición I.G.J. N° 444/99 y 525/
99, a la firma «ALMAR CONSTRUC-
CIONES SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 002 04-02-02

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al RE-
EMPADRONAMIENTO dispues-
to mediante Disposición I.G.J. N°
444/99 y 525/99, a la firma «EL
MUNDO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 003 04-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de socios de
fecha 17 de Octubre del 2001 median-
te la cual se decide de común acuerdo
la disolución social y se designa como
liquidador al socio Osvaldo
GUARDAMAGNA de la entidad
denominada LOS GLACIARES SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo el
N° 2638, Folio 088, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 004 04-02-02
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ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 18 de Diciembre del 2001
mediante el cual se constituye la fir-
ma W.S.I. PATAGONIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social en
calle Viedma N° 749 de la ciudad de
Río Grande, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2639, Folio 089, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíque-
se. Rubríquense los libros a presentar.
Desglósese el original del instrumento
mencionado en el artículo anterior y dé-
jese constancia de su entrega al interesa-
do. Líbrese cheque a favor del señor
Roberto PUGNALONI por la suma de
TRES MIL PESOS ($ 3000) en con-
cepto de devolución del capital social
demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 005 04-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el instrumento público
otorgado el 05 de Abril de 1999 ante
el Escribano  de la ciudad de Monte-
video Jorge Enrique PIÑEIRO
OBENZA e inscripta el 15 de abril
de 1999 en la Dirección General de
Registros, Registro Nacional de Co-
mercio dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura de la República
Oriental del Uruguay bajo el N° 1020
al Folio 1261 del Libro 1 y el Acta de
Directorio para la inscripción de la
sociedad en esta jurisdicción, desig-
nando asimismo apoderado, de fecha
28 de setiembre del 2001 mediante los
cuales se constituye la firma
CAVIZEL SOCIEDAD ANONIMA
con domicilio social en calle Combate
de Montevideo N° 755 de la ciudad
de Río Grande, siendo su apoderado
el señor Santiago BREDESTON, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales Extranjeras N° I bajo el N°
003, Folio 02, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese las copias de toda
la documentación mencionada en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 006 04-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur los instrumentos priva-
dos de fecha 29 de junio y 04 de di-
ciembre del 2001 mediante los cuales
se formalizan las cesiones de cuotas
sociales y se modifica la cláusula
CUARTA del contrato social de la fir-
ma CONSTRUCTORA ITALIANA
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA, con domicilio en
calle Salta N° 66 en el Libro   Registro de
Sociedades Comerciales  N° IV bajo el
N° 2640, Folio 089, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifíque-
se. Desglósese los instrumentos men-
cionados en el artículo anterior y déjese
constancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 007 04-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento privado
de fecha 12 de Octubre del 2001 me-
diante los cuales se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales y se modifica
la cláusula CUARTA del contrato so-
cial de la firma INGENIERIA AUS-
TRAL SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el Li-
bro  Registro de Sociedades Comer-
ciales  N° IV bajo el N° 2641, Folio
090, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifíque-
se. Desglósese los instrumentos men-
cionados en el artículo anterior y déjese
constancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 008 05-02-02

ARTICULO 1°- Inscribir en el Re-
gistro Público de Comercio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur la apertura del concurso
preventivo decretado sobre la firma
SAMEGA SOCIEDAD ANONI-
MA, en el Libro  Registro de Medi-
das Preventivas N° 1 bajo el N° 105,
Folio 04, Año 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 009 05-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Directorio
N° 2 de fecha 16 de Agosto del 2001
mediante el cual se decide la Apertura
de una Sucursal en la ciudad de Us-
huaia con domicilio social en calle 17
de Octubre N° 121 de la entidad ROSSI
SOCIEDAD ANONIMA siendo su
apoderado el señor Jorge Horacio
FERNANDEZ, en el Libro  Registro
de Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2642, Folio 090, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

PETRONI BERTOMEU

DISP. N° 011 12-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZASE al
señor Néstor Ricardo SEITLER a la
utilización de medios mecanizados
para los registros pertinentes en el
libro denominado DIARIO a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 012 13-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a fun-
cionar con carácter de Persona Jurídica e
inscribir en el Registro Asociaciones Ci-
viles «A» bajo el número 721, folio nú-
mero 263, año 2002, a la entidad deno-
minada «CENTRO DE RESIDENTES
FORMOSEÑOS EN TIERRA DEL
FUEGO - Asociación Civil», constitui-
da con fecha diez (10) de marzo del año
1985, con domicilio en la calle Pontón
Río Negro, esquina Birasoro y Calvo de
la ciudad de Ushuaia y aprobar su Esta-
tuto Social obrante a fs. 263/276 del cita-
do expediente.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 013 13-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el Re-
gistro Público de Comercio de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur el instrumento privado de fecha 31
de Octubre del 2001 mediante los cuales
se formaliza la cesión de cuotas sociales
y se modifican las cláusulas CUARTA
y SEXTA del contrato social de la firma
VOLVER SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales N°
IV bajo el N° 2643, Folio 091, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifíque-
se. Desglósese el instrumento mencio-
nado en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 014 14-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el Re-
gistro Público de Comercio de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur el Acta de Asamblea Socios de fecha
25 de junio del 2001 mediante la cual se
modifican las cláusulas PRIMERA y
SEXTA del contrato social pertenecien-
te a la firma OCEANIC SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, quien traslada su domicilio social a
calle 25 de Mayo N° 260, 2° piso, Ofi-
cina 4 de la ciudad de USHUAIA, en el
Libro Registro de Sociedades Comercia-
les N° IV bajo el N° 2644, Folio 091,
Año 2002.
ARTICULO 2°- Procédase al des-
glose del  instrumento mencionado
en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 015 18-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e INSCRIBIR en el Libro
Registro Asociaciones «A» bajo el
número 722, folio número 263, año
2002, a la entidad denominada «CEN-
TRO DE INDIGENTE AUS-
TRAL», constituida el día cinco (5)
de enero del año 2002, con domicilio
social en la calle B° 80 viviendas del
Río Olivia - Tira 20 - Planta bajo
Dpto. B, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego y apro-
bar su Estatuto Social obrante a fs.
6/13 inclusive del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir del
presente acto administrativo. Notifíquese
y Tómese conocimiento de las copias
adjuntas del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposición
I.G.J. y normas pertinentes a Asocia-
ciones Civiles y Fundaciones de la Ins-
pección General de Justicia. Líbrese che-
que a favor del Señor Juan Carlos BA-
RRIA, D.N.I. N° 92.775.431, por la
suma de pesos doscientos ($ 200.-) en
concepto devolución patrimonio inicial
demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 016 18-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el instrumento privado
de fecha 09 de octubre del 2001 me-
diante el cual se formaliza la Transfe-
rencia del Fondo de Comercio deno-
minado OPIPARO perteneciente al
señor Santiago Gaspar BUSSOLINI,
DNI 26.952.397 a favor de los seño-
res: Andrés Fernando LOPEZ, DNI
25.101.306, Marcelo Fabián ESPI-
NOSA, DNI 21.783.996 y Roque
Fabián CRUCCIO, DNI 21.569.134,
en el Libro Registro de Matrícula de
Comerciantes N° I bajo el N° 828,
Folio 221, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
precedente y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 018 19-02-02

ARTICULO 1°- REINSCRIBIR en
el Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur  la Escritura Públi-
ca TRESCIENTOS DIECISIETE de
fecha 14 de julio de 1988 pasada ante
la titular del Registro Notarial N° 966
de Capital Federal, escribana María
Marta DELFINO mediante la cual
se constituye la entidad SHEUKE
SOCIEDAD ANONIMA, con do-
micilio social en calle Magallanes N°
1522 de la ciudad de Ushuaia en el



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 20 de Marzo de 2002    -    Nº 1517 7

Libro Registro de Sociedades  Co-
merciales N° IV bajo el N° 2645, Fo-
lio 092, Año 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 019 20-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Socios N°
24 de fecha 15 de noviembre del 2001
mediante la cual se modifica la cláu-
sula CUARTA del contrato social y
la Certificación Contable del 19 de
noviembre de 2001 y del 06 de fe-
brero del 2002 que justifican dicho
aumento, perteneciente a la firma
IM.CO.FUE. SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades  Co-
merciales N° IV bajo el N° 2646, Fo-
lio 092, Año 2002.
ARTICULO 2°- Procédase al desglo-
se de los instrumentos mencionados
en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 020 20-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Socios N°
24 de fecha 15 de noviembre del 2001
mediante la cual se modifica la cláusu-
la TERCERA del contrato social y la
Certificación Contable del 04 de fe-
brero del 2002 que justifica dicho au-
mento, perteneciente a la firma
BRONZOVICH HERMANOS SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, en el Libro Registro de
Sociedades  Comerciales N° IV bajo el
N° 2647, Folio 093, Año 2002.
ARTICULO 2°- Procédase al desglo-
se de los instrumentos mencionados
en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 021 21-02-02

ARTICULO 1°- Dar por concluidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma «IM.CO.FUE.
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 022 21-02-02

ARTICULO 1°- Dar por concluidas las
obligaciones inherentes al REEMPA-
DRONAMIENTO dispuesto median-

te Disposición I.G.J. N° 444/99 y 525/
99, a la firma «BRONZOVICH HER-
MANOS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 023 21-02-02

ARTICULO 1°- Dar por concluidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma «FOTO
ARTE SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

RESOLUCIONES CONSEJO
PROFESIONAL DE CIENCIAS

ECONOMICAS DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESOL. Nº 20 10-12-01

VISTO: Que por Resolución 197/99 de
la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas
se ha instrumentado el Sistema Nacional
de Actualización Profesional Continua
en el ámbito del país, cuyos objetivos
son:
a) Mantener y mejorar el conocimiento
técnico y las habilidades profesionales.
b)  Facilitar a los miembros de la profe-
sión: la aplicación de nuevas técnicas; la
comprensión de los contextos económi-
cos y la evaluación de su impacto sobre
sus clientes y/o empleadores y, su Pro-
pio trabajo y la satisfacción de las cam-
biantes responsabilidades y expectati-
vas generadas.
c)  Proveer una razonable garantía a
la sociedad en general, en el sentido
de que los miembros de la profesión
mantienen el conocimiento técnico y
las habilidades profesionales reque-
ridas para brindar sus servicios.
d) Lograr la competitividad en todas
las áreas como consecuencia de una
mejor preparación.
Que este sistema funcionará en base
a programas de actualización profe-
sional continua desarrollados en los
Consejos Profesionales con la coor-
dinación de la FACPCE.

Y CONSIDERANDO:

Que ha sido y es preocupación per-
manente de la FACPCE y de los
Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas adheridos, mantener las
aptitudes y capacidades de los pro-
fesionales, a los fines de brindar una
respuesta calificada y acorde con los
requerimientos de una sociedad, cada
vez más compleja y competitiva.
Que es objetivo de la FACPCI, y de
los Consejos adheridos el permanen-

te mantenimiento de los valores éticos.
Que ello requiere de un proceso or-
gánico y necesario de capacitación
continua.
Que en Asamblea General Extraor-
dinaria del 24 de noviembre del año
2001, se aprobó la adhesión al referi-
do sistema.

POR ELLO:
EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Adherir al Sistema
Nacional de Actualización  Profesio-
nal Continua dispuesto por la Reso-
lución Nº 197/99 de la F.A.C.P.C.E
y sus modificaciones, en el marco de
dichas resoluciones y en tanto sea
voluntario por parte de la matrícula.
ARTICULO 2º- Establecer los me-
canismos necesarios para realizar una
campaña de difusión que instale al
Sistema Nacional de Actualización
Profesional Continua en la comuni-
dad profesional.
ARTICULO 3º- Formular los cur-
sos de acción adecuado para imple-
mentar y ejecutar Programas de Ac-
tualización Profesional Continua en
todo el ámbito de la Provincia.
ARTICULO 4º- Fijar que cualquier
Resolución que deba tomar el Con-
sejo Profesional de Ciencias Econó-
micas de la Provincia de Tierra del
Fuego, referido a la Actualización
Profesional Continua que modifique
lo anteriormente dispuesto, deberá
convocarse a una Asamblea de Ma-
triculados llamada a tal efecto.
ARTICULO 5º- Comuníquese a los
matriculados, a la F.A.C.P.C.E., a los
Consejos Profesionales del país, re-
gístrese y archívese.

Eduardo R. LEONIDAS
Graciela C. DIAZ

RESOL. Nº 21          10-12-01

VISTO: La sanción y aprobación por
parte de la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas, de las Resoluciones
Técnicas Nros. 16,17, 18 y 19;
La aprobación por parte de la Asam-
blea de matriculados realizada el 24
de noviembre de 2001 y

CONSIDERANDO:
Que es facultad de este Consejo re-
solver al respecto,

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Aprobar las Resolu-
ciones Técnicas Nº 16: «Marco Con-
ceptual de las Normas Contables Pro-
fesionales»; Nº 17: «Normas Conta-

bles Profesionales: Desarrollo de Cues-
tiones de Aplicación General»; Nº 18;
«Normas Contables Profesionales:
Desarrollo de Algunas Cuestiones de
Aplicación Particular» y Nº 19: «Mo-
dificaciones a las Resoluciones Técni-
cas 3, 5, 6, 8, 9, 11 y 14», como nor-
mas profesionales reconocidas como
tal por este Consejo.
ARTICULO 2º- Establecer la vigen-
cia obligatoria de las normas referi-
das en el artículo 1º con las excepcio-
nes indicadas más adelante, para los
estados contables anuales o de pe-
ríodos intermedios correspondientes
a ejercicios que se inicien a partir del
1º de enero de 2003, y permitir su
aplicación optativa a partir de la fe-
cha de la presente Resolución de
Consejo Superior.
ARTICULO 3º- Dejar en suspenso
la aprobación del «Anexo A - Moda-
lidad de Aplicación para Entes Pe-
queños (EPEQ) de la resolución Téc-
nica Nº 17, hasta tanto se completen
los estudios vinculados con el esta-
blecimiento de las pautas sobre el
particular en la Provincia.
ARTICULO 4º- Encomendar a las
Cámaras de este Consejo la designa-
ción de Comisiones de estudio, las
que deberán elevar un informe al
Consejo Superior con las recomen-
daciones acerca de la modificación del
anexo mencionado en el artículo 3º, y
las modificaciones en las Resolucio-
nes mencionadas en el artículo 1º que
estime corresponder.
ARTICULO 5º- Fijar como fecha li-
mite de presentación del informe re-
ferido en el artículo 4º el 30 de junio
del año 2002.
ARTICULO 6º- Comuníquese a los
matriculados de este Consejo, a los
Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas de todo el país, a la Fe-
deración Argentina  de Consejos Pro-
fesionales de Ciencias Económicas,
a los Colegios y Asociaciones que
agrupen a Graduados en Ciencias
Económicas, a la Federación Argen-
tina de Graduados en Ciencias Eco-
nómicas, a la Dirección de Personas
Jurídicas de la Provincia, Al Banco
Central de la República Argentina, a
la Superintendencia de Seguros de la
Nación y a los demás organismos de
control con jurisdicción sobre entes
domiciliados en el ámbito de este
Consejo, a la Dirección General
Impositiva, a las Facultades de Cien-
cias Económicas de las Universida-
des situadas en la Provincia, a las
Cámaras empresarias, entidades fi-
nancieras y otras instituciones vin-
culadas al quehacer económico, dése
a publicidad en el Boletín Oficial, re-
gístrese y archívese.

Eduardo R. LEONIDAS
Graciela C. DIAZ

RESOL. Nº 22 10-12-01

VISTO: Lo resuelto por la Asam-
blea  Extraordinaria de fecha 24 de
noviembre pasado, acerca de la con-
veniencia de crear un derecho de ejer-
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cicio profesional y arancel diferen-
cial para aquellos profesionales que
no ejerzan en forma independiente
su profesión, y

CONSIDERANDO
Que es conveniente incorporar a este
Consejo al mayor número de profe-
sionales de Ciencias Económicas que
residan en la Provincia;
Que es facultad de este Consejo re-
solver al respecto,

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Estipular un aran-
cel de matriculación y derecho de ejer-
cicio profesional equivalente al 50%
del vigente para cada una de las pro-
fesiones normadas por la Ley Pro-
vincial Nº 191/94, conforme a lo re-
glamentado por el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 2º- Los profesionales que
se acojan a la presente, a excepción de la
legalización de su firma, tendrán los mis-
mos derechos y obligaciones que el resto
de los matriculados.
ARTICULO 3º- Invitar a los profe-
sionales no matriculados en este Con-
sejo a hacerlo dentro del marco esta-
blecido por la presente resolución.

Eduardo R. LEONIDAS
Graciela C. DIAZ

RESOL. Nº 23 10-12-01

VISTO: La necesidad de adecuar el
arancelamiento de las legalizaciones
profesionales y

CONSIDERANDO:
Que es facultad de este Consejo re-
solver al respecto.

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Fijar a partir del 1º
de enero el año 2002 el arancel por
cualquier tipo de legalizaciones co-
rrespondiente a las Asociaciones Sin
Fines de Lucro en la suma de pesos
quince ( $ 15,00.-). Para el caso de
certificación de Balances será el mis-
mo arancel y el máximo de ejempla-
res iguales será de tres (3). Para cada
copia adicional por cualquier tramite
el costo será de pesos diez ($ 10,00).
ARTICULO 2º- Fijar a partir del 1º
de enero del año 2002, el derecho de
ejercicio profesional en los siguien-
tes montos mensuales:
Contador Publico 35.00
Licenciado en Administración de Em-
presas l 7.50
Licenciado en Economía 17.50
Actuario 26.00

ARTICULO 3º- Continuar analizan-
do los montos a fijar por legalizacio-
nes para compatibilizar los ingresos
de ambas Cámaras.
ARTICULO 4º- Ratificar el monto de
los aranceles correspondientes a las
distintas matriculas incluidas en la Ley
191/95 en los siguientes montos:
Contador Público 300.00
Licenciado en Administración de Em-
presas 150.00
Licenciado en Economía 150.00
Actuario 150.00
ARTICULO 5º- Comuníquese a los
interesados, regístrese y archívese.

Eduardo R. LEONIDAS
Graciela C. DIAZ

RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. Nº 39 15-03-02

VISTO:
La excepcional situación del Juzga-
do de Primera Instancia de Compe-
tencia Ampliada del Distrito Judi-
cial Sur, motivada por la circunstan-
cia de encontrarse vacante desde el
1º de septiembre de 1999, y

CONSIDERANDO:
Conforme el orden de subrogancias
establecido, desde tal fecha se halla a
cargo del referido Juzgado el señor
Juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial, Dr. Juan José Ureta.
No es preciso abundar en argumen-
taciones para concluir que tal situa-
ción ha generado una sobrecarga de
trabajo sobre dicho Magistrado pro-
duciendo como consecuencia, a pe-
sar del esfuerzo empeñado, un dete-
rioro en el servicio, resultado natural
si se tiene en cuenta que el Dr. Ureta
tiene a su cargo dos Juzgados desde
hace más de dos años y medio.
La cobertura de la vacante en cues-
tión se encuentra nuevamente demo-
rada, por cuanto ha ingresado a este
Tribunal una demanda contencioso-
administrativa con medida cautelar,
incoada contra la propuesta de de-
signación formulada por el Consejo
de la Magistratura al respecto.
Indudablemente la situación del Juz-
gado exige la adopción de medidas
inmediatas que posibiliten recompo-
ner progresivamente su funcionali-
dad, por lo que teniendo en cuenta
que se ha suspendido el trámite de
designación de su titular en virtud de
la demanda iniciada, resulta necesa-
rio disponer de manera excepcional
que la subrogancia del cargo recaiga
sobre otro magistrado.
Al respecto, corresponde consignar
que resulta conveniente no observar
en este caso el orden de subrogancias
previsto por Acordada Nº: 43/99,
toda vez que el Juzgado del Trabajo
y el de Familia y Minoridad se en-
cuentran igualmente sobrepasados en
su capacidad funcional.
Por ello y contemplándose asimis-
mo que el Juez Electoral y de Regis-
tro es el que por la propia compe-

tencia del Juzgado afronta la menor
carga de trabajo relativa, resulta en-
tonces el indicado para efectuar el
reemplazo hasta tanto se concluya
el trámite para la cobertura de la va-
cante en cuestión.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1º) DISPONER que, en forma extraor-
dinaria, a partir del día 18 del corriente
mes y año, el Juez Electoral y de Regis-
tro, Dr. Horacio Rubén Maffei, estará a
cargo por subrogancia del Juzgado de
Primera Instancia de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, hasta que
se cubra la vacante en cuestión, de con-
formidad a lo expuesto en los conside-
randos de la presente.
2º) MANDAR se registre, notifique,
Publique en el Boletín Oficial de la
Provincia y se cumpla.

José A. SALOMON
Francisco J. DE LA TORRE

DISPOSICIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. Nº 1353 03-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00000041 presentada por
EUGENIO ASTUDILLO referente
a la ejecución de trabajos para el De-
partamento Distribución por la suma
total de PESOS: QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE ($ 587,00),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- CDe forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1354 04-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A-51
de la firma CADET EXPRESS por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON 80/100 ($
276.80); debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1-1-2-02-04-000 Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1355 04-11-99

ARTICULO 1º- ADJUDICASE el
Concurso de Precios Nº 23/99, refe-
rente a la Obra: " CONSTRUCCION
GASODUCTO NUEVA USINA
TOLHUIN" a la firma DRAULT
INGENIERIA S.R.L. en la suma de
PESOS: VEINTISIETE MIL DOS-

CIENTOS ($ 27.200,00); debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
en 1.1.2.02.04.000 - D.P.E. - Inciso
4 Partida Principal 2 - Partida Par-
cial 1 F.E.D.E.I.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1356 05-11-99

ARTICULO 1º- DESESTIMASE la
oferta presentada en el Concurso de Pre-
cios Nº 024/99 por el Ing. SERGIO
ALEJANDRO BARREIRO en un todo
de acuerdo a los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2º- PREADJUDICASE el
Concurso de Precios Nº 24/99 al Ing.
CARLOS EDUARDO LUNA para la
contratacion de ejecucion de la Memoria
de Calculo para bases Usina Tolhuin en
la suma total a PESOS: DOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA ($
2.890,00).
ARTICULO 3º- Impútese en 1-1-2-
02-04-000 - Direccion Provincial de
Energía - Inciso 4 Partida Principal 2
- Partida Parcial 1 - F.E.D.E.I.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1357 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura nro.
80020-20784381/7 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
correspondiente al período desde el
30/9 al 31/10/99, por la suma total
de PESOS: CUATRO MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y DOS CON
34/100($4.362,34); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1358 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0005-00000012 presentada por la
firma PAN AMERICAN FUEGUI-
NA SRL., referente al suministro de
energía eléctrica en proximidades del
puesto fronterizo San Sebastián du-
rante el mes de Octubre/99, por la
suma total de PESOS: DOS MIL
SETECIENTOS ONCE CON 39/
100($2.711,39); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1-1-2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO
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DISP. Nº 1359 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar la contrata-
ción directa de la firma LES
ECLAIREURS por la suma de PESOS,
DOS MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO ($2.864,00) para la eje-
cución de la Obra: Nueva línea para co-
rrección de actual traza y ubicación de
postacíón y tambien seccion del con-
ductor en línea de BT tendida por calle
Formosa que alimenta el cementerio de
Ushuaia y la Escuela Nacional Buenos
Aires; debiéndose emitir la pertinente
Orden de Compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1-1-2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1360 08-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura nro.
80020-20784240/3 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
por la suma total de PESOS: QUI-
NIENTOS OCHO CON 43/100
($508,43);debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3- Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1361 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura nro.
80020-20770385/3 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
por la suma total de PESOS: SEIS-
CIENTOS UNO CON 61/100 ($
601,61); debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3- Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1362 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Aprobar
la cancelación de la factura Nro. 0000-
00000013 presentada por la firma
VIVAPA, por la suma total de PESOS:
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 450,00); debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1363 05-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Aprobar
la cancelación de la factura Nro. 0001-
000003481 presentada por la firma US-
HUAIA SERVICIOS S.R.L, por la suma
total de PESOS: CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 50/
100 ($454,50); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1366 08-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar la contrata-
ción directa de la firma LES
ECLAIREURS S.R.L. por la suma de
PESOS, MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($1.255,00) para
la ejecución de la Obra: Trabajos varios
de tendido y reparación de líneas eléctri-
cas en distintos puntos de la ciudad de
Ushuaia según Pedidos de Trabajo nros
560-3245474R-32715-571 y 82R; de-
biéndose emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1367 08-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar para operar
en la Caja de Ahorro Nº 2060053/4 de-
nominada Dirección Provincial de Ener-
gía a: su Director Ing. Sergio Oscar
Reymundo, el Jefe Dpto. Ingeniería Ing.
Jorge Francisco Casarotto, el Jefe Dpto.
Planificación y Costos Ing. Ruben Al-
berto Prado, el Jefe Dpto. Administrati-
vo Contable C.P: Beatriz Aguirre, y el
Jefe División Contable C.P. María Celina
Grafía.
ARTICULO 2º- Notificar a los agen-
tes citados en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1368 08-11-99

ARTICULO 1º- APLICAR un (01) lla-
mado de atención al agente categoría 13
C.C.T. 36/75, DELGADO Carlos, se-
gún Dictamen A.L. DPE Nº 36/99 y a
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- CLAUSURAR LA
INSTRUCCION DE LA INFOR-
MACION SUMARIA ordenada por
disposición DPE Nº 136/99 para el
agente MAMANI Oscar y de acuer-
do a los considerandos de la presente.
ARTICULO 3º- Con la notificación
de los Agentes, gírese copia a sus
legajos personales.
ARTICULO 4º- Notifíquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

REYMUNDO

DISP. Nº 1370 08-11-99

ARTICULO 1º- Aprobar los pagos
realizados a la firma PORTLAND
INSTITUTE segun los Recibos nros
C-6501-6671-7241-7755-8287-
8888-9496-9980-10474 y 1075 por
la suma total de PESOS, SEISCIEN-
TOS DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($.602.50).
ARTICULO 3º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3- Partida Princi-
pal 4- Partida Parcial 5.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1371 10-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura refe-
rente al abono del servicio de comu-
nicaciones telefónicas período octu-
bre/99 presentada por la firma TE-
LEFÓNICA DE ARGENTINA por
la suma total de PESOS: DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON
17/100 $ 275,17 debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1372 10-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Aprobar
la cancelación de las facturas referente al
abono del servicio de comunicaciones
telefónicas de la Central Termoeléctrica
y Oficinas Administrativas de la D.P.E.
período octubre/99 presentadas por la
firma TELEFóNICA DE ARGENTI-
NA por la suma total de PESOS: DOS
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 04/100 ($ 2.387,04 ), de-
biéndose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1373 10-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00061426 presentada por la
firma ARISMENDI S.A., por la
suma total de PESOS: CUATRO-
CIENTOS VEINTICUATRO CON
64/100 ($424,65); debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º Imputar el gasto en
1. 1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso2 -Partida Prin-
cipal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1374 10-11-99

ARTICULO 1º Aprobar la cancela-
ción de las facturas A Nº 2397, 2398
y 2512 de AMPER S.A. por la suma
de PESOS: ONCE MIL TREINTA
Y NUEVE CON 50/100 ($
11.039,50), las facturas A Nº 2911 y
3189 de MEDIDORES Y EQUIPOS
ELECTRICOS S.A. por PESOS:
TRECE MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y TRES ($ 13.373,00), las
facturas A Nº 842 y 843 de LUIS J.
DREVNIAK S.A por PESOS: NO-
VECIENTOS SESENTA Y
CINCO ($ 965,00) y la factura A Nº
156 por PESOS: SEISCIENTOS
VEINTICINCO ($ 625,00); ampa-
rando la compra de materiales
electricos con destino al Pañol del
Departamento Distribución.
ARTICULO 2º- Deducir de la factu-
ra A Nº 3189 de MEDIDORES Y
EQUIPOS ELECTRICOS S.A. la
suma de PESOS: CINCO CON 49/
100 ($ 5,49) en concepto de descuen-
to por mora en la entrega, de las fac-
turas indicadas en el Artículo 1º de la
firma AMPER S.A., la suma de PE-
SOS: DOSCIENTOS NUEVE CON
13/100 ($ 209,13) en concepto de
descuento por mora en la entrega y
de la factura A Nº 2512 de AMPER
S.A. la suma de PESOS: UNO ($
1,00) por facturado de mas, según
Orden de Compra Nº 502/99.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3 e Inciso 4 -
Partida Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

RESOL. Nº 1376 10-11-99

ARTICULO 1º- Reemplazar al agen-
te LAMBERT Alberto en sus fun-
ciones en la División Pañol con el
agente categoría 06 del CCT. 36/75
IASICH, Omar a partir del día 11 de
Noviembre del presente año y hasta
tanto el titular del área se reintegre a
sus funciones.
ARTICULO 2º- Autorízase al Depar-
tamento Administrativo Contable a
proceder al encuadre de Reemplazo
Provisorio para la liquidación corres-
pondiente; imputando el gasto a las
Partidas Presupuestarias de Personal.
ARTICULO 3º- Con la notificación del
Agente, gírese copia a su legajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1377 10-11-99

ARTICULO 1º Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00000009 presentada por la
firma SERVISUR Servicio Técnico,
por la suma total de PESOS: MIL
TRESCIENTOS CUARENTA
($1.340,00); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
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1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial de
Energía - Inciso 3 Partida Principal 9-
Partida Parcial 9 - Alumbrado Público.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1378 10-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00000395 presentada por la
Cerraería EL CORDOBES referente
a la adquisición de cien (100) canda-
dos con llave unificada por la suma
total de PESOS: UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00 ), debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 7-Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1379 10-11-99

ARTICULO 1º- NO HACER LU-
GAR al reclamo interpuesto por el
Señor Jorge Omar Víco, en relación a
la percepción por su parte de la bo-
nificación por jubilación contempla-
da en el artículo 9, inciso b) del C.C.T.
Nº 36/75, en base a lo expuesto en
los considerandos, el Dictamen A.L.
D.P.E. Nº 42/99 y el artículo 256 de
la Ley 20.744 de contrato de trabajo.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR al in-
teresado con copia de la presente y
del dictamen citado, haciéndole sa-
ber de su derecho de interponer re-
curso de reconsideración ante esta
Dirección dentro de los diez (10) días
de notificado, en los términos del ar-
tículo 127, subsiguientes y concor-
dantes de la ley provincial 141 de
Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 3º- Girar copia al legajo
personal del Señor Vico.
ARTICULO 4º- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial para su publicación, cum-
plido, archívese.

REYMUNDO

DISP. Nº 1380 11-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00001960 de EL DIARIO por
la suma total de PESOS: UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400,00),
referente a la publicación de aviso
referente al llamado a Licitación Pú-
blica Nº 05/99, debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 6 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1381 11-11-99
ARTICULO 1º- Otorgar el beneficio

estipulado en el Artículo 79º del C.C.T.
Nº 36/75 Inciso a)- Párrafo 1º al agente
Categoría "13" VILLARREAL Pedro;
debiendo liquidarse en el mes en curso.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias de la
D.P.E. de Personal.
ARTICULO 3º- Con la notificación del
agente, gírese copia a su Legajo personal.
ARTICULO 4º- Notifíquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

REYMUNDO

DISP. Nº 1382 11-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar la contra-
tación directa de la firma SERVISUR
SERVICIO TECNICO para la
realizacion de la Obra: " ILUMINA-
CION ESPACIOS VERDES BA-
RRIO 300 VIVIENDAS - SEGUN-
DA MANZANA" por la suma de
PESOS: TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 3.250,00); debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1. 1.2.02.04.000 - Direccion Provin-
cial de Energia - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Alum-
brado Público.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1383 11-11-99

ARTICULO 1º- Procédase a realizar
el descuento de PESOS: NOVE-
CIENTOS SESENTA ($ 960,00) so-
bre las liquidaciones del agente de
ésta DPE VARGAS, Lauro Jaime por
el concepto de Ayuda Escolar y Asig-
naciones Familiares que por Un (1)
hijo le corresponden por los meses
Julio, Agosto, Septiembre y Octu-
bre del corriente año en la misma pro-
porción que le fue liquidado.
ARTICULO 2º- Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 3º- Comuníquesep quie-
nes corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia., cumplido, archívese.

REYMUNDO

DISP. Nº 1385 11-11-99

ARTICULO 1º- PREADJUDICASE
el Concurso de Precios Nº 25/99, refe-
rente a la compra de doce (12) UPS
rango 450-700 Va. a la firma CASA
LUMAR S.R.L. en la suma de PE-
SOS: MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS ($ 1.752,00).
ARTICULO 2º- Impútese el gasto en
1.1.2.02.04.000 - D.P.E. - Inciso 4
Partida Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1386 11-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.

0001-00000163 presentada por la
firma ROBERTO OBLIGADO
CONSTRUCCIONES, por la suma
total de PESOS MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO
($1.345,00); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Deducir de la men-
cionada factura la suma de PESOS
VEINTITRES CON 68/100 ($23,68)
en concepto de Pronto Pago.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1390 12-11-99

ARTICULO 1º- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación de la Licitación Pública nº 5/
99 a los siguientes agentes: Ing. Jor-
ge Casarotto Jefe del Dpto Ingenie-
ría, CP María Celina Graña Jefa de la
División Contable y el Ing. José
Mariano Blaus profesional contra-
tado por la D.P.E. para la ejecución
del proyecto de la Obra que se trata.
ARTICULO 2º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1391 12-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar la com-
pra directa de una hidrolavadora des-
tinada al Dpto Generación de esta
Dirección a la firma ENGEL S.A. por
la suma de PESOS, TRES MIL CIEN
($ 3.100.00); debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1392 12-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios nº 27/99
para la compra de 150 postes cromo
cupro arsenicales de 8 ints para com-
pletar stock de Redes por la suma
estimada de PESOS, OCHO MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO
($ 8.925.00).
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1393 15-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 0001-00000055; 59; 60 y 62
presentadas por la firma HERRERIA
"EL ARTESANO", referente a la eje-
cución de trabajos para el Departa-

mento Distribución por la suma to-
tal de PESOS: UN MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO ($
1.641,00), debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1. 1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1394 15-11-99

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura Nro.
0001-00000015 presentada por la fir-
ma I.M.S.A, amparando la e ecución
de trabajos en el Departamento Ge-
neración por la suma total de PE-
SOS: SEISCIENTOS NOVENTA ($
690,00), debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1395 15-11-99

ARTICULO 1º- Reemplazar al Ing.
PRADO Ruben en sus funciones en
el Departamento Planificación y
Costos con el agente categoría 13 del
CCT. 36/75 ARAS, Fernando Jefe
División Costos a partir del día 15/
11/99 y hasta tanto el titular se rein-
tegre a sus funciones.
ARTICULO 2º- Autorízase al Departa-
mento Administrativo Contable a pro-
ceder al encuadre de Reemplazo Provi-
sorio para la liquidación correspondien-
te; imputando el gasto a las Partidas Pre-
supuestarias de Personal.
ARTICULO 3º- Con la notificación del
Agente, gírese copia a su legajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

REYMUNDO

DISP. Nº 1396 15-11-99

ARTICULO 1º Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 000003083; 3009; 2902 y
3209 presentadas por la firma
CASA LUMAR S.R.L. Venta de
aparatos y artefactos electrónicos
para la Iluminación, referente a la
adquisición de materiales eléctricos
destinados a la reparación de Alum-
brado Público por la suma total de
PESOS: UN MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON 90/
100 ($ 1.462,90), debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto en
1. 1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 - Alum-
brado Público.
ARTICULO 3º- De forma.

REYMUNDO
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RESOLUCIONES SECRETARIO DE HACIENDA

RESOL. Nº 2766     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2767     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2768     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2769     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2770     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2771     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2772     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2773     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2774     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2775     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2776     19-09-01

   DEL VAL
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RESOL. Nº 2777     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2778     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2779     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2780     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2781     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2782     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2783     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2784     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2785     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2786     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2787     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2788     19-09-01

   DEL VAL
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RESOL. Nº 2789     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2790     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2791     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2792     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2793     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2794     19-09-01

   DEL VAL

RESOL. Nº 2795     19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2796 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2797 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2798 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2799 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2800 19-09-01

DEL VAL
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RESOL. Nº 2801 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2802 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2803 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2804 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2805 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2806 19-09-01

DEL VAL

RESOL. Nº 2807 19-09-01

DEL VAL

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 27     14-03-02

   CURRAS

RESOL. Nº 28     14-03-02

   CURRAS

RESOL. Nº 29     14-03-02

   CURRAS

RESOL. Nº 30     14-03-02

   CURRAS

RESOL. Nº 31     14-03-02

CURRAS
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RESOL. Nº 32 14-03-02

CURRAS

ACTA    Nº 351

En la ciudad de Ushuaia, en Iel
salón anexo al Ministro de Eco-
nomía Obras y Servicios Públi-
cos, a los  06  días del mes de
Octubre del año dos mil, se re-
úne la Comisión para el Area
Aduanera Especial, bajo la pre-
sidencia del Secretario de Pla-
neamiento y Desarrollo, C.P.
Roque Lapadula, contándose
con la presencia de  los  Aseso-
res  del señor Secretario de Pla-
neamiento y Desarrollo, el se-
ñor Hugo Iglesias, el señor
Marcelo Sosa y  el señor Igna-
cio Klajman;   en representación
de la Administración Federal de
Ingresos Públicos, el Adminis-
trador de la Aduana de Ushuaia,
el señor Norberto Campagnon,
Aduana de Rio Grande, el Jefe
de Registro, señor Tomas Luna;
en representación de la Legis-
latura Provincial, Legislador
Rubén Sciuto,  en representa-
ción de la Unión Industrial
Fueguina, el señor Mario Burgos
y el señor Hernán Guanziroli ;
en representación de la Cáma-
ra de Comercio y otras Activida-
des Empresarias de la ciudad
de Ushuaia,  el señor Roberto
Mosquera y el señor Ricardo
Martín; en representación de la
Cámara de Comercio, Industria
y la Producción de la ciudad de
Río Grande,  el señor Juan Ma-
nuel Trejo y el señor Gustavo
Poleri;  en representación de  el
Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas, Delegación
Rio Grande, la C.P. Graciela
Diaz, Delegación Ushuaia. C.P.
Eduardo Leonidas ; el represen-
tante de la U.O.M., Delegación
ushuaia, señor Julio Lencina;
actuando como Secretario de
actas el Director General de In-
dustria y Comercio, C.P. Rodolfo
E. Di Leo.
 Se decide que la presente acta
será firmada por: el representan-
te de la Unión Industrial
Fueguina, el señor Mario Burgos
y  el representante de la Admi-
nistración Federal de Ingresos
Públicos, el Administrador de la
Aduana de Ushuaia, el señor
Norberto Campagnon.-
Siendo las  diez y treinta   horas,
se da inicio a la sesión, pasan-
do a considerar los siguientes
temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- SISTEMAIRE S.A.

2)- BGH S.A.

3)- EQUIPOS Y CONTROLES

S.A.

4)- PESQUERA DEL BEAGLE

S.A.

5)- PANASONIC FUEGUINA

S.A.

6)- INDUSTRIAS PLASTICAS

AUSTRALES S.A.

7)- FAMAR FUEGUINA S.A.

8)- VINISA FUEGUINA S.A.

9)- NEWSAN S.A.

10)- NOBLEX ARGENTINA S.A.

11)- PHILCO USHUAIA S.A.

12)- ELECTRONIC SYSTEM

S.A.

13)- AUSTRALTEX S.A.

14)- FABRICA AUSTRAL DE

PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

15)- PROTEN FUEGUINA S.A.

16)- YAMANA DEL SUR S.A.

17)- RADIO VICTORIA FUE-

GUINA S.A.

18)- ARMAVIR S.A.

19)- AUDIVIC S.A.

20)- BADISUR S.R.L.

Se deja expresa constancia que la
marca que se declara en la pre-
sente, se efectúa en el marco de
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial  Nº   1637/99 y en el Dictamen
S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la
responsabilidad  sobre la misma
recae exclusivamente en la per-
sona o empresa declarante, sien-
do tal circunstancia inoponible a
la C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo
Provincial.-

1) -EMPRESA:      SISTEMAIRE
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Se informa sobre inicio tratado

en Acta 343, Punto 7, Inc. A-1)  y A-

2) de los siguientes productos:

*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo CE
14 NAFTA 2, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN 3A, Marca
SISTEMAIRE.-
Nota D.I.C. Nº 210/00, enviada a la

Secretaría de Industria, Comercio y

Minería de la Nación.-

Analizado, se resuelve que hasta
tanto la empresa presente la do-

cumentación requerida oportuna-
mente por la Secretaría de Indus-
tria , Comercio y Minería de la
Nación, se difiere su tratamien-
to.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
 1.-  Expte. NA49-00-1861, Período

27-04-00 al 31-05-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

* Grupo de acondicionamiento de aire
para automotores, Modelo SOHC
1, Marca SISTEMAIRE.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  080/00.-

 Informe de la D.I.C., sobre los in-

sumos que integran el producto.-

Analizado, se resuelve que hasta
tanto la empresa presente la do-
cumentación requerida oportuna-
mente por la Secretaría de Indus-
tria , Comercio y Minería de la
Nación, se difiere su tratamien-
to.-

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte NA49-00-2603, Período

01-01-00 al 30-06-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN 3, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN 5 A, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.5 DIESEL 2, Marca
SISTEMAIRE.-
* Grupo de acondicionamiento de aire
para automotores Modelo SOHC,
Marca SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo CE-
14 TURBODIESEL, Marca
SISTEMAIRE.-
* Grupo de acondicionamiento de aire
para automotores Modelo CE-14
NAFTA 1, Marca SISTEMAIRE.-
* Grupo de acondicionamiento de aire
para automotores, Modelo CE 14
DIESEL, Marca  SISTEMAIRE.-
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN5, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.5  DIESEL 1, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.5 DIESEL, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.5 GAS, Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.5 GAS GCC , Marca
SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 4.0 GAS, Marca

SISTEMAIRE.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
ESCORT AM, Marca
SISTEMAIRE.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-00 y
con posterioridad con garantía
hasta el 31-03-01.-
* Grupo de acondicionamiento de aire
para automotores, Modelo SOHC
1, Marca SISTEMAIRE.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima re-
unión.-

*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo CE
14 NAFTA 2 , Marca
SISTEMAIRE.-
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN 3A, Marca
SISTEMAIRE.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

2) -EMPRESA:     BGH S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 29-08-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD30FB, Marca BGH SILENT
AIR.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Diferido Acta 349.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 29-08-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD45FB, Marca BGH SILENT
AIR.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Diferido Acta 349.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 29-08-00, comunica que a par-
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tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD45CB, Marca BGH SILENT
AIR.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Diferido Acta 349.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
FS30CStarB, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 346/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

5.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS45CB, Marca LENNOX.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

6.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS45FB, Marca LENNOX.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

7.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
FS60CStarB, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  350/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

8.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
FS45FStarB, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  345/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

9.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
FS45CStarB, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  352/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

10.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
FS22FStarB, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

11.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS22FB,  Marca LENNOX.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

12.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS22CB,  Marca LENNOX.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

13.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS30FB,  Marca LENNOX.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

14.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS30CB,  Marca LENNOX.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

15.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS60FB,  Marca LENNOX.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

16.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 28-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
LS60CB,  Marca LENNOX.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso

de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

17.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
RF45,  Marca PANORAMIC.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  339/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

18.-  Mediante nota ingresada con

fecha 06-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 29-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
RF60,  Marca PANORAMIC.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  340/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

19.-  Mediante nota ingresada con

fecha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 25-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
MZ 2300F, Marca MZ.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

20.-  Mediante nota ingresada con

fecha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 26-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
MZ 3000F, Marca MZ.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

21.-  Mediante nota ingresada con

fecha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 25-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
AVT-23F, Marca TYRRELL.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-
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Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

22.-  Mediante nota ingresada con

fecha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 25-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
AVT-30F, Marca TYRRELL.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

23.-  Mediante nota ingresada con

fecha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 26-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
AVT-45F, Marca TYRRELL.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

24.-  Expte. NA49-00-2634, Prede-
terminada, Proceso Productivo,
Producto:

*  Autorradio, Modelo F-RBP, Mar-
ca ALPINE.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:

1.-  Expte. NA49-00-2544, Período

01-01-00 al 30-06-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  TVC 14”, Modelo TK1499, Mar-
ca TELEFUNKEN.-
*  TVC 14”, Modelo GE1400, Mar-
ca GENERAL ELECTRIC.-
*  TVC 20”, Modelo TK2098, Mar-
ca TELEFUNKEN.-
*  TVC 20”, Modelo TK2099, Mar-
ca TELEFUNKEN.-
*  TVC 20”, Modelo GE2000, Mar-
ca GENERAL ELECTRIC.-
*  TVC 20”, Modelo GE2000 ST,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
*  TVC 20”, Modelo TK2099 ST,
Marca TELEFUNKEN.-
*  TVC 25”, Modelo TK2599ST,
Marca TELEFUNKEN.-
*  TVC 29”, Modelo TK2999ST,

Marca TELEFUNKEN.-
*  TVC 29”, Modelo GE2900ST,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
*  TVC 33”, Modelo GE3300ST,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
FS43F, Marca FEDDERS.
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS55C, Marca BGH SILENT AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
FC23FStar , Marca FEDDERS
STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
FS30FStar, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BCRD-30F, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BCRD-45F, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BCRD-55F, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS18FA, Marca BGH SILENT
AIR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
MTI-W18FS, Marca MARSHALL,
ó Modelo FC45FStarA, Marca
FEDDERS STAR TECH.-
* Acondicionador de aire, Modelo
MTI-W22FS, Marca MARSHALL,
ó Modelo FC55FStarA, Marca
FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BS22-FA, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BS-22CA, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
*  Acondicionador de aire Modelo
BS-30FA, Marca BGH SILENT
AIR.-.-
* Acondicionador de aire, Modelo
BS30CA, Marca BGH SILENT
AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS45CA , Marca BGH SILENT
AIR .-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS55FA, Marca BGH SILENT
AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS55CA , Marca BGH SILENT
AIR .-
* Acondicionador de aire, Modelo
BC45CA, Marca BGH SILENT
AIR, ó Modelo MTI-W18FC, Mar-
ca MARSHALL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
SS22F, Marca SYMCO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
SS30F, Marca SYMCO.-
*  Videograbador, Modelo GE
VGN361 , Marca GENERAL
ELECTRIC.-
*  Videograbador, Modelo TK9069,
Marca TELEFUNKEN.-
*  Videograbador, Modelo
TK9069HF, Marca
TELEFUNKEN.-
*  Videograbador, Modelo GE
VGN362 , Marca GENERAL
ELECTRIC.-
*  Videograbador, Modelo GE
VGN562 HIFI, Marca GENERAL
ELECTRIC.-

*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMUH08, Marca LENNOX.-
*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMUH12, Marca  LENNOX.-
*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMUH16, Marca LENNOX.-
*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMUH20, Marca LENNOX.-
* Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMA20 , Marca
ARMSTRONG  AIR  ó  BGH
SILENT AIR ó COOL TIME .-
*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMH08, Marca
ARMSTRONG  AIR ó BGH
SILENT AIR .-
*  Unidad evaporadora central, Mo-
delo AFMH20, Marca
ARMSTRONG  AIR ó COOL
TIME ó BGH SILENT AIR.-
*  Unidad condensadora central,
Modelo HS29-036-9T , Marca
ARMSTRONG AIR ó  LENNOX.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HS29-036-9M , Marca
ARMSTRONG AIR ó  LENNOX.-
*  Unidad condensadora central,
Modelo HS29-048-9M , Marca
ARMSTRONG  AIR ó  LENNOX.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HS29-060- 9M , Marca
ARMSTRONG  AIR ó  LENNOX.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HP29-036-1T , Marca
ARMSTRONG AIR ó  LENNOX.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HP29-036-1M , Marca
ARMSTRONG  AIR ó  LENNOX.-
*  Unidad condensadora central,
Modelo HP29-048-2M, Marca
LENNOX ó ARMSTRONG AIR.-
*  Unidad condensadora central,
Modelo HP29-060-2M, Marca
LENNOX ó ARMSTRONG AIR .-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 36750, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 17950, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 26150, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16140, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16240, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 24750, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 24550, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16250, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16150, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16130, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo 16230, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-

delo 21250, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno/ cocina microondas,  Mo-
delo 25860, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno / Cocina microondas, Mo-
delo OPTIGRILL Y76, Marca
MOULINEX.-
*  Picadora, Modelo D56, Marca
MOULINEX.-
*  Multiprocesador, Modelo AT 7,
Marca MOULINEX.-
*  Multiprocesador, Modelo AT 4,
Marca MOULINEX.-
*  Multiprocesador, Modelo AT9,
Marca MOULINEX.-
* Autorradio, Modelo TDM-
7544M, Marca ALPINE.-

* Autorradio , Modelo CM728AB,
Marca HONDA.-
* Autorradio , Modelo RBR, Marca
CHRYSLER.-
*  Autorradio,Modelo RBS,   Marca
CHRYSLER.-
*  Autorradio,  Modelo CDM - 7835,
Marca ALPINE .-
 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-00 y
con posterioridad con garantía
hasta el 31-03-01.-
*  Horno/Cocina Microondas, Mo-
delo 25850, MARCA BGH QUICK
CHEF.
*  Horno/ cocina a microondas, con
bandeja giratoria, Modelo W03,
Marca MOULINEX.-
*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo B - FL. M 20, Marca
FIRSTLINE.-
*  Acondicionador  de aire, Modelo
BS45F, Marca BGH SILENT AIR.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
BB18F, Marca BGH SILENT AIR.
*  Acondicionador De Aire, Modelo
BD24FN, MARCA BGH SILENT
AIR.
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS22C, Marca BGH SILENT AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS18F, Marca BGH SILENT AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS30F, Marca BGH SILENT AIR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
FS22FStar, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
FS45FStar, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
FS55Fstar, Marca FEDDERS
STAR TECH.-
* Acondicionador de aire , Modelo
BE55F, Marca BGH SILENT AIR.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-
*  Multiprocesador,  Modelo A77,
Marca MOULINEX.- ( 95 Unida-
des)
*  Multiprocesador, Modelo A79,
Marca MOULINEX.- (120 Unida-
des)
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS22F, Marca BGH SILENT AIR
.-  (2 Unidades)
*  Acondicionador de Aire, Modelo
FS17F, Marca FEDDERS. ( 1 Uni-
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dad)
* Videograbador , Modelo TK-9800,
Marca TELEFUNKEN.- (20 Uni-
dades)
* Videograbador con control remoto,
estéreo, binorma PAL N/NTSC,
Modelo TK-9800HF, Marca
TELEFUNKEN.- (27 Unidades)
 Analizado se autoriza a exportar
sin garantía las cantidades indi-
cadas en la presente.-
*  Videograbador, Modelo TK9600
HIFI, Marca TELEFUNKEN.-
*  Videograbador, Modelo TK9400,
Marca TELEFUNKEN.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

3) -EMPRESA: EQUIPOS Y
CONTROLES S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.- Expte. NA49-00-1820, Período

01-04-99 al 30-09-99, Productos:

*  Válvula de control, Modelo ED-
357-T40 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo ED-
357-T20 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582I-Z-CF8M T137 1”, Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582 Z-WCB T129 1 ½ ” , Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582-D-WCB T29 2”, Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
T-WCB 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo EZ
2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
T-WCB 3”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo EZ
3”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 3”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 4”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo ED-
657 6”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582 Z-WCB T129 1”, Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-CF8M 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582-D-WCB T29 3”, Marca
FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
T40, Marca FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
T45, Marca FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
LT30, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
T-WCB 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 1 ½ ”, Marca FISHER.-
*  Controlador de nivel, Modelo
249B/2500, Marca FISHER.-
*  Controlador de nivel, Modelo 249
BP/2500, Marca FISHER.
 Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión,

según Punto “F”, Inc. 1) del Acta
Nº 350.-

2.- Expte. NA49-00-1821, Período

01-10-99 al 31-03-00, Productos:

*  Válvula de control, Modelo ED-
357-T40 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo ED-
357-T20 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582I-Z-CF8M T137 1”, Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582 Z-WCB T129 1 ½ ” , Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582-D-WCB T29 2”, Marca
FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
T-WCB 1”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo EZ
2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo EZ
3”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 3”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 4”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo ED-
657 6”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-CF8M 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
3582-D-WCB T29 3”, Marca
FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
T40, Marca FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
T45, Marca FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 667
LT30, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
T-WCB 2”, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-WCB 1 ½ ”, Marca FISHER.-
*  Controlador de nivel, Modelo
249B/2500, Marca FISHER.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-CF8M 1 ½ ”, Marca FISHER.-
*  Controlador, Modelo 4160 K-SST,
Marca FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 627
WCB-DUC-SST 1”, Marca
FISHER.-
*  Regulador de presión, Modelo 627
WCB-DUC-AL 1” Marca FISHER.-
Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión,
según Punto “F”, Inc. 1) del Acta
Nº 350.-

4) -EMPRESA:      PESQUERA
DEL BEAGLE S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA67-00-2998, Período

01-09-98 al 28-02-99, Productos:

*  Salmón congelado a bordo entero
incluso sin cola, escamas o piel.-
*  Salmón eviscerado o semi
eviscerado con cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel ,en envases de

contenido neto igual o inferior a
2,500kg. de salmón H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola , escamas o piel , graduados has-
ta 2000 grs., en envases de conteni-
do neto superior a 2,500 kg. de sal-
món H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola , escamas o piel , graduados en
mas de  2000 grs., en envases de con-
tenido neto igual o inferior  a 2,500
kg. de salmón H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola , escamas o piel , graduados has-
ta 2.000 grs. en envases de conteni-
do neto superior a 2,500 kg. de sal-
món H&G.-
*  Merluza congelada a bordo entera
, incluso sin cola, escamas o piel .-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto igual o inferior  a
2,500 kg. de merluza (Austral, de
cola, Hubsi, Negra) H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados , sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi,
negra) H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envase de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi,
Negra) H&G, graduados de 550 a 800
gs.
* Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas  o piel, en envase de
contenido superior a 2,500kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi,
Negra) H&G graduados de 800 a
1000 gs.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi ,
Negra) H&G graduados de 1000 a
1500 gs.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel, en envases de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola , Hubsi,
Negra) H&G, graduados de 1500 a
2400 gs.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel,  en envases de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi,
Negra) H&G , graduados de 2400 a
3500 gs.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido superior a 2,500 kg. de
merluza (Austral, de cola, Hubsi,
Negra) H&G, graduados en más de
3500 gs.-
*  Los demás congelados a bordo
enteros, incluso sin cola, escamas , o

piel ( Polaca ó Brótola ó Rubio ó
Mero ó Abadejo ó Granadero ó
Chernia) .-
*  Los demás congelados a bordo
eviscerados, con cabeza, incluso sin
cola,  escamas , o piel ( polaca ó
brótola ó rubio ó mero ó abadejo ó
granadero ó chernia).-
*  Pescadps  congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola , escamas o piel , en envases de
contenido neto igual ó inferior a 2,500
kg. de polaca ó brótola ó rubio ó mero
ó abadejo ó granadero H&G.-
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg.
de polaca ó brótola ó rubio ó mero ó
abadejo ó granadero H&G.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerados , sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg.
de salmón H&G, graduados de 550 a
800 gs.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto superior  a 2,500 kg.
de salmón H&G, graduados de 800 a
1000 gs.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel, en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg.
de salmón H&G, graduados de 1000
a 1500 gs.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg
de salmón H&G, graduados de 1500
a 2400 gs.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel, en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg.
de salmón H&G, graduados de 2400
a 3500 gs.-
*  Pescado congelado a bordo
eviscerado, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas o piel , en envases de
contenido neto superior a 2,500 kg.
de salmón H&G, graduados de más
de 3500 gs.
*  Pescados congelados a bordo
eviscerados, sin cabeza, incluso sin
cola, escamas  o piel , graduados en
más de 2000 gs. en envases de conte-
nido neto superior a 2,500 kg. de sal-
món H&G.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, envase de contenido
superior a 2,500 kg. H&G, gradua-
dos de 550 a 800 gs.
*  Abadejo congelado a bordo sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel
, con escamas, envase de contenido
superior a 2,500 Kg. H&G, gradua-
dos de 800 a 1000 gs.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel
, con escamas, envase de contenido
superior a 2,500 kg. H&G, gradua-
dos de 1000 a 1500 gs.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
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cabeza, sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, envase de contenido
neto superior a 2,500 kg. H&G, gra-
duados de 1500 a 2400 gs.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, envase de contenido
neto superior a 2,500 kg. H&G, gra-
duados de 2400 a 3500 gs.
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con
piel, con escamas, envase de conte-
nido superior a 2,500 kg H&G, gra-
duados de más de 2500 gs.
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza ,sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, envase de contenido
neto superior a 2,500 kg. H&G, gra-
duadas de más de 3500 gs.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, graduadas de 800 a
1400 gs. en envase de contenido su-
perior a 2,500 kg.-
*  Abadejo congelado  a bordo sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, graduadas de 1400 a
2500 gs. en envases de contenido
superior a 2,500 kg.-
*  Abadejo congelado a bordo, sin
cabeza, sin visceras, sin cola, con piel,
con escamas, graduados en más de
2500 gs, en envases de contenido neto
superior a 2,500 kg.-
*  Fish - block de filet de merluza
(austral, de cola, hubsi, negra) o po-
laca ó brótola ó rubio  ó mero ó aba-
dejo ó granadero ó salmón con piel ,
con espinas.-
*  Fish - block de   merluza (austral,
de cola, hubsi, negra) ó polaca ó
brótola ó rubio ó mero ó abadejo ó
granadero ó salmón con piel , con
espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza de
cola, con piel, sin espinas .-
*  Filet interfoliado de merluza hubsi
con piel, sin espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza (aus-
tral , negra) ó polaca ó brótola ó ru-
bio ó mero ó abadejo ó granadero ó
salmón con piel, sin espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza (aus-
tral, de cola, hubsi, negra) ó polaca ó
brótola ó rubio ó mero ó abadejo ó
granadero ó salmón sin piel, con es-
pinas.-
*  Fish - block de filet de merluza de
cola, sin piel, sin espinas.-
*  Fish - block de filet de merluza
hubsi, sin piel , sin espinas.-
*  Fish - block de filet de merluza
(austral, negra) polaca ó brótola ó
rubio ó mero ó abadejo ó granadero ó
salmón sin piel, sin espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza aus-
tral, sin piel, sin espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza de
cola, sin piel , sin espinas.-
*  Filet interfoliado de merluza hubsi,
sin piel, sin espinas.-
*  Filet interfoliado de brótola sin
piel , sin espinas.-
*  Filet interfoliado de abadejo, sin
piel , sin espinas.-
*  Filet interfoliado de abadejo, sin
piel , sin espinas graduadas más de
500 gs.-

*  Filet interfoliado de abadejo, sin
piel, sin espinas graduados hasta 500
gs.-
*  Filet interfoliado de merluza negra
ó polaca ó rubio ó mero ó granadero
ó salmón sin piel, sin espinas.-
*  Carne picada o molida, congelada
a bordo (minced) de merluza (aus-
tral, de cola, hubsi, negra) ó polaca ó
brótola ó rubio ó mero ó abadejo ó
granadero ó salmón.-
*  Harina de pescado apta para la
alimentación humana.-
*  Centolla entera.-
*  Centollón entero.-
*  Calamar congelado a bordo entero
en envases de contenido neto infe-
rior ó igual a 3 kg.
*  Calamar congelado a bordo entero
en envases de contenido neto supe-
rior a 3 kg.
*  Calamar eviscerado o semi
eviscerado sin cabeza, con aletas ,
con piel (tubo) en envases de conte-
nido neto inferior o igual a 3 kg.
*Calamar eviscerado o semievis-
cerado, sin cabeza, con aletas, con
piel, (tubo) en envases de contenido
superior a 3 kg.-
*Calamar eviscerado o semievis-
cerado, sin cabeza, sin aleta, sin piel
(tubo) en envases de contenido neto
inferior o igual a 3 kg.-
*Calamar eviscerado o semievis-
cerado sin cabeza, sin aletas, sin piel
(tubo) en envases de contenido neto
superior a 3 kg.-
*  Anillos de tubo de calamares
(rabas) en envases de contenido neto
inferior o igual a 3 kg._
*  Tentáculos de calamar.-
*  Aletas de calamar.-
*  Otras partes de calamar.-
Analizado, se emite dictamen fa-
vorable.-

5) -EMPRESA:      PANASONIC
FUEGUINA S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. NA49-00-2197, Período

01-10-92 al 31-03-93, Productos:

* Sistema de Componentes portable
Stereo, 2 bandas de radio AM/FM,
doble cassettera, autoreverse, 5 ban-
das de ecualizador, 2 bafles, Modelo
RX-CT 840,  Marca.
PANASONIC.-
*  Radiograbadores Stereo, 2 bandas
de radio AM/FM, doble cassettera,
Modelo RX-FT 510, Marca.
PANASONIC.-
* Sistema de componentes, portable,
estereo, 2 bandas de radio AM/FM,
doble cassettera, 5 bandas de
ecualizador, 2 baffles, Modelo RX-
CT 980, Marca. PANASONIC.-
* TVC 20" con control remoto,
binorma PAL N/NTSC, Modelo TC-
2050 NR, Marca. PANASONIC.-
*  Centro musical AM/FM/, estereo,
doble cassettera, bandeja giradisco
desmontable con control remoto y
dos gabinetes acusticos, Modelo SG-
K3000, Marca PANASONIC.-
*  Centro musical, AM/FM/SW1/
SW2, doble cassettera, con control

remoto, bandeja giradiscos desmon-
table, con dos gabinetes acústicos,
Modelo SG-R3200, Marca
PANASONIC.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión
y se informa que en Acta N° 350
en el original  se deslizó un error,
siendo lo resuelto por la Comi-
sión lo expresado en la presente.-

2.-  Expte. NA49-00-2196, Período

01-04-93 al 30-09-93, Productos:

*  Centro musical, AM/FM/SW1/
SW2, doble cassettera, con control
remoto, bandeja giradiscos desmon-
table, con dos gabinetes acústicos,
Modelo SG-R3200, Marca
PANASONIC.-
* TVC 20" con control remoto,
binorma PAL N/NTSC, Modelo TC-
2050 NR, Marca. PANASONIC.-
Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión
y se informa que en Acta N° 350
en el original  se deslizó un error,
siendo lo resuelto por la Comi-
sión, lo expresado  en la presen-
te.-

6) -EMPRESA:      INDUSTRIAS
PLASTICAS AUSTRALES S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 25-08-00, comunica que a par-

tir de fecha 25-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Compuesto de PVC, Modelo IP
C 1208 Polvo, Marca VINILEN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima re-
unión.-

 7) -EMPRESA:      FAMAR FUE-
GUINA S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. NA49-00-2578, Período

01-01-00 al 30-06-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

* Autorradio, Modelo DC 249 PA,
Marca PHILIPS ó CHEVROLET ó
VOLKSLINE.-
*  Autorradio , Modelo DC 349,
Submodelos:
-  DC349/1,   Marca PHILIPS O
CHEVROLET ó VOLKSLINE ó
RENAULT ó SCANIA.-
-   DC 349/2,   Marca PHILIPS O
CHEVROLET ó VOLKSLINE ó
RENAULT.-
*  Autorradio , Modelo DC349/1
CS,   Marca PHILIPS / RENAULT.-
*  Autorradio, Modelo DC 349-CS,
Marca PHILIPS.-
*  Autorradios Modelo DC 349 PA,
Submodelos:
DC 349/1 PA,   Marca PHILIPS ó

CHEVROLET ó VOLKSLINE.-
DC 349 SC/1 PA,   Marca PHILIPS
ó CHEVROLET ó VOLKSLINE.-
DC349/2 PA, Marca PHILIPS.-
*  Autorradio, AM-FM,  Modelo
RC429, Marca PHILIPS ó
VOLKSLINE.-
*  Autorradio Modelo RC-479 SC/
PA, Marca CHEVROLET.-
*  Autorradio, Modelo DC 602 PA,
Marca PHILIPS.-
* Autorradio Modelo DC 607 SC/
PA,   Marca  PHILIPS ó
CHEVROLET.-
* Autorradio Modelo RC-629 PA,
Marca CHEVROLET ó PHILIPS.-
*  Autorradio, Modelo RC 629 PA/
CS, Marca PHILIPS.-
*  Autorradio, Modelo RC638, Mar-
ca PHILIPS ó CHEVROLET.-
*  Autorradio , Modelo RC 667 SC
/PA, Marca CHEVROLET.-
*  Autorradio, Modelo DF 701,
Marca FIAT ó IVECO ó MERCE-
DES BENZ ó VOLKSWAGEN ó
PEUGEOT ó SEVEL ó
CHEVROLET ó CASE ó GM.-
*  Autorradio , Modelo DC932,
Marca PHILIPS ó CHEVROLET ó
VOLKSLINE.-
* Autorradio, Modelo DC932 SC/
DR-CS, Marca PHILIPS/
RENAULT.-
*  Autorradio,  Modelo DC 938 ,
Marca CHEVROLET  ó
VOLKSLINE.-
*  Modulo de control para automo-
tor, Modelo  ECM-F01.-
*  Inmovilizador.-
*  Alarma AUDI.-
*  Autorradio , Modelo DF 731,
Marca CHEVROLET ó VO-
LKSWAGEN ó  PEUGEOT ó GM.-
*  Autorradio, Modelo DF 741,
Marca CHEVROLET ó GM.-
*  Autorradio,  Modelo DF 742,
Marca CHEVROLET ó GM.-
*  Autorradio,  Modelo DF 751,
Marca CHEVROLET ó GM.-
*  Autorradio, Modelo DF 931,
Marca CHEVROLET ó VO-
LKSWAGEN ó PEUGEOT ó GM.-
*  Autorradio , Modelo DF 941,
Marca CHEVROLET ó GM.-
*  Autorradio, Modelo DF 762,
Marca CHEVROLET ó GM.-
 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-00 y
con posterioridad con garantía
hasta el 31-03-01.-
*  Modulo central, Modelo ALA-
F07, Marca AUDI.-
*  Autorradio, Modelo DC632,
Marca Philips o Chevrolet o
Volksline.
Analizado, se toma conocimien-
to.-

8) -EMPRESA:      VINISA FUE-
GUINA S.A.
D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA67-00-3359, Período

01-01-00 al 30-06-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  Preforma de Pet, Modelo 1L.-
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*  Preforma de Pet, Modelo 2 L.-
*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L.-
*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L.-
 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-01 y
con posterioridad con garantía
hasta el 31-03-01.-

9) -EMPRESA:      NEWSAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-11-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Lavarropas automático, Modelo
ASW45AR, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión
de  acuerdo a lo resuelto por reso-
lución N° 733/00 del Ministerio
de Economía de la Nación.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 06-11-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Lavarropas automático, Modelo
PLUS-431, Marca SANSEI.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión
de  acuerdo a lo resuelto por reso-
lución N° 733/00 del Ministerio
de Economía de la Nación.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 30-10-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Lavarropas automático, Modelo
CE530, Marca CANDY.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima reunión
de  acuerdo a lo resuelto por reso-
lución N° 733/00 del Ministerio
de Economía de la Nación.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 26-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 26-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1709HSA, Marca SANYO.-
 Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días.-

 10) -EMPRESA:      NOBLEX AR-
GENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
 1.-  Mediante nota ingresada con

fecha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 23-11-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina a microondas,
Modelo EM-D2013, Marca
SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 14-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-GX2407, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 30-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-M2002, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-D2605, Marca SANYO.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días.-

5.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 03-11-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-G2024, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

6.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 12-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Horno / cocina microondas, Mo-
delo EM-G2616, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

11) -EMPRESA:      PHILCO US-
HUAIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 25-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 25-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Videoreproductora, Modelo PH-
V127A, Marca  PHILCO.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 26-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Autorradio, Modelo CD505,
Marca FIAT.-

Submodelo:
- CCD-5051BW

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso

de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

12) -EMPRESA:      ELECTRONIC
SYSTEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 01-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 02-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Equipo de audio, Modelo CX-
NT99E, Marca AIWA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 01-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 31-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Equipo de audio, Modelo CX-
NSZ2, Marca AIWA.-
 Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

 13) -EMPRESA:      AUSTRALTEX
S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. NA49-00-2515, Período

01-01-00 al 30-06-00, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  TEJIDO ART. ALGELA 1
*  TEJIDO ART. ALGPOL 1
*  TEJIDO ART. POL 1
*  TEJIDO ART. ALG 1
*  TEJIDO ART. POLALGTEÑ 1
*  TEJIDO ART.POLTEÑ1
 Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima re-
unión.-

14) -EMPRESA:      FABRICA
AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Expte. NA49-00-2574, Predeter-
minada, Proceso Productivo,  Pro-

ducto:

*  TVC 33”, Modelo 33PT 574A/
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77B, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

2.-  Expte. NA49-00-2575, Predeter-
minada, Proceso Productivo, Pro-

ducto:

*  Videograbador, Modelo VR 610/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

3.-  Expte. NA49-002576, Predeter-
minada, Proceso Productivo, Pro-

ducto:

*  Videograbador, Modelo VR 615/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

4.-  Expte. NA49-00-2577, Predeter-
minada, Proceso Productivo, Pro-

ducto:

*  Videograbador, Modelo VR 410/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la regla-
mentación vigente, se resuelve
emitir dictamen favorable, de-
biendo la empresa solicitar pun-
tualmente las cantidades para
cada exportación sin garantía al
extranjero.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
 1.-  Expte. NA49-00-2570, Período

12-07-00 al 12-08-00, Producto:

*  Equipo de audio, Modelo FWC38/
18, Marca PHILIPS.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 179/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 12-02-01.-

2.-  Expte. NA49-00-2571, Período

20-07-00 al 20-08-00, Productos.

*  Equipo de audio, Modelo FWC10/
18, Marca PHILIPS.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  182/00.-

 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 20-02-01.-

3.-  Expte. NA49-00-2572, Período

03-07-00 al 03-08-00, Producto:

*  Equipo de audio, Modelo FWC30/
18, Marca PHILIPS.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  159/00.-

 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 03-02-01.-

4.-  Expte. NA49-00-2573, Período

27-07-00 al 27-08-00, Producto:

*  Equipo de audio, Modelo FWC58/
18, Marca PHILIPS.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  211/00.-

 Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 27-02-01.-

 15) -EMPRESA:      PROTEN
FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-  Expte. NA49-00-2590, Período

01-04-00 al 30-06-00, Productos:

*  Malla de Baño, Serie: MBD-001,
Marca SPEEDO o AQUASTAR ó
SAIL ó PAUL KLEE ó GLORIOUS
ó NIKE.-
*  Calza, Serie: CLD-002, Marca
SPEEDO o TEAM GEAR ó SAIL ó
TOPPER.-
*  Calza, Serie: CCD-003, Marca
SPEEDO o TEAM GEAR ó SAIL ó
REUSCH.-
*  Buzo, Serie BCD- 004, Marca
TEAM GEAR ó SPEEDO ó RUSH
TOWN.-
*  Buzo, Serie BCD- 005, Marca
TEAM GEAR.-
*  Short, serie SHD-006, Marca
TEAM GEAR.-
*  Torera, serie TOD-007, Marca
TEAM GEAR ó SAIL ó SPEEDO ó
TOPPER.-
*  Gorro, serie GBD-008, Marca
AQUASTAR ó SPEEDO.-
*  Pantalón, Serie PJD 009, Marca
TEAM GEAR ó SPEEDO.-
*  Enterito, serie EBD-010, Marca
AQUASTAR.-
*  Short, serie SBD-011, Marca
AQUASTAR ó SPEEDO.-
*  Buzo, serie BCD 012, Marca
TEAM GEAR ó SPEEDO.-
*  Slip, serie  SBD-013, Marca
AQUASTAR ó SPEEDO.-
*  Calza, Serie CCD- 014, Marca
TEAM GEAR  ó SPEEDO ó
REUSCH.-
*  Remera, Serie RED- 015, Marca
SAIL ó TEAM GEAR.-.-
*  Short de baño, serie SBD- 016,
Marca TEAM GEAR.-
*  Buzo, Serie BCD-018, Marca
TEAM GEAR ó SPEEDO  ó
REUSCH ó RUSH TOWN.-
*  Buzo, Serie BCD-019, Marca
TEAM GEAR
*  Campera, Serie CCD-020,  Mar-
ca TEAM GEAR ó SPEEDO ó
RUSH TOWN.-
*  Pantalón, Serie PCD-021,  Marca
TEAM GEAR
*  Campera, serie CSD-022, Marca
RUSH TOWN.-

*  Pantalón, Serie PCD-023, Marca
REUSCH.-
*  Guantes, Serie GAD-024, Marca
REISCH.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-00.-

*  Buzo, Serie BCD-017, Marca
TEAM GEAR.-
Analizado, se toma conocimien-
to.-

16) -EMPRESA:      YAMANA DEL
SUR S.A.

D- ACREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. NA49-00-2618, Período

01-01-00 al 30-06-00, Productos:

*  Juegos de toalla y toallon, Algo-
dón 100% ó Algodón 90% y
Polyester 10% ó Algodón 90%
Nylon 10%, MARCAS, YAMANA
ó ARAGON ó CHRISTIAN DIOR
ó CACHAREL ó SNOOPY ó ALF
ó PACO RABANNE, ó TEX ó
MICKEY UNLIMITED ó DISNEY
BABIES ó 101 DALMATAS ó TEX
BRASIL ó ARREDO ó WEEK END
ó KASCHMIR .-
*  Toallas 0,85 x 1,40, algodón 100%
ó algodón 90% - poliester 10% ó al-
godón 90% - nylon 10%, Marcas
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE.-
*  Toallas 0,70 x 1,35 algodón 100%
ó algodón 90% - poliester 10% ó al-
godón 90% - nylon 10%, Marcas
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE.-
*  Toallas 0,80 x 0,43, algodón 100%
ó algodón 90% - poliester 10% ó al-
godón 90% - nylon 10%, Marcas
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE.-
*  Mantel, Artículo 500, Marca
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó PACO
RABANNE ó SNOOPY ó ALF ó
TEX ó TEX BRASIL ó ARREDO ó
MICKEY ó MICKEY
UNLIMITED.-
*  Mantel, Artículo 501, Marca
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó PACO
RABANNE ó SNOOPY ó ALF ó
TEX ó TEX BRASIL ó ARREDO ó
MICKEY ó MICKEY
UNLIMITED.-
*  Mantel, Artículo 502, Marca
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó PACO
RABANNE ó SNOOPY ó ALF ó
TEX ó TEX BRASIL ó ARREDO ó
MICKEY ó MICKEY
UNLIMITED.-
*  Juegos de sábanas 2 plazas 3 pie-
zas, Algodón 35% Poliester 65% ó
Algodón 50% y  Poliester 50%

YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE ó TEX ó MICKEY
UNLIMITED ó DISNEY BABIES
ó 101 DALMATAS ó TEX BRA-
SIL ó ARREDO ó WEEK END ó
KASCHMIR   ó LOONEY TUNES
ó WARNER BROS.-
* Sábanas 2 plazas 1 pieza algodón
35% poliester 65% ó algodón 50% y
poliester 50% YAMANA, ó
ARAGON ó CHRISTIAN DIOR ó
CACHAREL ó SNOOPY ó ALF ó
PACO RABANNE ó TEX ó
MICKEY UNLIMITED ó DISNEY
BABIES ó 101 DALMATAS ó TEX
BRASIL ó ARREDO ó WEEK END
ó KASCHMIR ó LOONEY TUNES
ó WARNER BROS.-
*  Juegos de sábanas 1 Plaza 3 Pie-
zas, Algodón 35% Poliester 65% ó
Algodón 50% y  Poliester 50%
YAMANA, ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE ó TEX ó MICKEY
UNLIMITED ó DISNEY BABIES
ó 101 DALMATAS ó TEX BRA-
SIL ó ARREDO ó WEEK END ó
KASCHMIR ó LOONEY TUNES
ó WARNER BROS.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-00 y
con posterioridad con garantía
hasta el 31-03-01.-

*  Sábanas 1 plazas 1 pieza algodón
35% poliester 65% ó algodón 50% y
poliester 50% YAMANA, ó
ARAGON ó CHRISTIAN DIOR ó
CACHAREL ó SNOOPY ó ALF ó
PACO RABANNE ó TEX ó
MICKEY UNLIMITED ó DISNEY
BABIES ó 101 DALMATAS ó TEX
BRASIL ó ARREDO ó WEEK END
ó KASCHMIR ó LOONEY TUNES
ó WARNER BROS.-
*  Cubrecamas 1 plaza, algodón 35%
- poliester 65% ó algodón 50% -
poliester 50%, ó Acrílico 85%
poliester 15%, Marcas YAMANA
ó ARAGON ó CHRISTIAN DIOR
ó CACHAREL ó SNOOPY ó ALF
ó PACO RABANNE ó LOONEY
TUNES ó WARNER BROS.-
*  Cubrecamas 2 plazas algodón 35%
- poliester 65% ó algodón 50% -
poliester 50% ó Acrílico 85% -
Poliester 15%, Marcas YAMANA
ó ARAGON ó CHRISTIAN DIOR
ó CACHAREL ó SNOOPY ó ALF
ó PACO RABANNE ó LOONEY
TUNES ó WARNER BROS.-
*  Juego sábanas de cuna , 3 piezas,
algodón 35% - poliester 65% ó algo-
dón 50% - poliester 50%, Marcas
YAMANA ó ARAGON ó
CHRISTIAN DIOR ó CACHAREL
ó SNOOPY ó ALF ó PACO
RABANNE ó LOONEY TUNES ó
WARNER BROS.-

Analizado, se difiere su trata-
miento hasta la próxima re-
unión.-
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 17) -EMPRESA:      RADIO VIC-
TORIA FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 29-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 06-11-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
HS-3000FCR, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

 Analizado, se toma conocimien-
to y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 29-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 03-11-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Acondicionador de aire, Modelo
HS-2400FCR, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico .-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
 1.-  Expte, NA49-00-2619, Período

19-07-00 al 31-08-00, Proceso Pro-
ductivo, Producto:

*  TVC 20”, Modelo CDH-20BM3
ó CDH-20GXM1, Marca HITACHI
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  185/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-01.-

2.-  Expte. NA49-00-2620, Período

20-07-00 al 31-08-00, Proceso Pro-
ductivo, Producto:

*  Videograbadora, Modelo VT-
M866, Marca HITACHI.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  186/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-01.-
3.-  Expte. NA49-00-2621, Período

11-07-00 al 31-08-00, Proceso Pro-
ductivo, Producto:

*  Videograbadora, Modelo VT-
N480, Marca RCA.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  174/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-01.-

4.-  Expte. NA49-00-2622, Período

25-07-00 al 31-08-00, Proceso Pro-
ductivo, Producto:

*  TVC 20”, Modelo CDH-20GM2,
Marca HITACHI
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  198/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-01.-

5.-  Expte. NA49-00-2623, Período

28-07-00 al 31-08-00, Proceso Pro-
ductivo, Producto:

*  TVC 14”, Modelo CDH-14BM3,
Marca HITACHI
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  205/00.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-01.-

18) -EMPRESA:      ARMAVIR S.A.
A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha  12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Juego de sábanas, Modelo 100-3-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 100-
3-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Sábana , Modelo 100-3-3, Marca
ALCOYANA.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 100-3-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

5.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Juego de sábanas, Modelo 100-2-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

6.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 100-
2-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

7.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 12-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 13-09-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 100-2-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

8.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-1-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

9.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-2-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

10.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-2-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

11.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-3-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

12.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-3-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
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y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

13.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 101-1-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

14.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 103-3-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 360/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

15.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 103-2-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 360/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

16.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 103-1-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 360/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

17.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-1-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

18.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-1-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

19.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-2-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

20.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-2-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

21.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-3-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

22.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 102-3-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 351/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

23.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 100-1-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

24.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 100-1-3, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

25.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Sábana, Modelo 100-2-2, Marca
ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

26.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 101-1-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

27.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 101-2-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

28.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 101-3-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

29.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 103-3-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 361/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

30.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 103-1-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 361/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

31.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 103-2-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 361/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

32.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 102-1-
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1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 353/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

33.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 102-2-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 353/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

34.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 102-3-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 353/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

35.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Juego de Sábanas, Modelo 100-1-
1, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

36.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 13-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 100-
1-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

37.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 102-
3-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

38.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 102-
2-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

39.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 14-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 102-
1-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

40.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 103-
1-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

41.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 103-
2-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

42.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 15-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 103-

3-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº 359/00.-

Analizado, se toma conocimien-
to.-

43.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 101-
3-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

44.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 101-
2-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

45.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 11-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo 101-
1-4, Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

46.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 12-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Cubrecama, Modelo 001-1-0,
Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

47.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 12-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Cubrecama, Modelo 001-2-0,
Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

48.-  Mediante nota ingresada con

fecha 11-09-00, comunica que a partir

de fecha 12-09-00, inicia la fabrica-

ción del siguiente producto:

*  Cubrecama, Modelo 001-3-0,
Marca ALCOYANA.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

 Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

19) -EMPRESA:      AUDIVIC S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 27-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Minicomponente de audio, Mo-
delo CA-MXJ300, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

20) -EMPRESA:      BADISUR
S.R.L.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUE-
VOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB3050,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
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el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

2.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB3051,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

3.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB3052,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

 4.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB3054,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

5.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB3053,
Marca PIERRE BALMAIN.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

6.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6051,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

7.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6052,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

8.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6062,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

9.- Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6061,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

10.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6060,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-

tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

11.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2052,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. .    a proceder a verificar
el inicio de actividades y en caso
de corresponder, a  emitir el cer-
tificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días.-

12.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2051,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.-

13.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2062,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.-

14.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2060,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico .-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. . a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.-

15.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2061,
Marca PIERRE BALMAIN.-

Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. . a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.-

16.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB2050,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C. . a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.-

17.- Mediante nota ingresada con

fecha 27-09-00, comunica que a par-

tir de fecha 20-10-00, inicia la fabri-

cación del siguiente producto:

*  Mantel, Artículo MA-PB6050,
Marca PIERRE BALMAIN.-
Presenta hoja de especificaciones

técnicas.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a  personal de la
D.G.I.C.   a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifi-
cado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días.

No habiendo más asuntos entra-
dos a tratar y siendo las once trein-
ta horas, se levanta la sesión.-

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA Nº 05/02 POR LA CONCE-
SION DE LOS HOTELES ALBA-
TROS Y CANAL BEAGLE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 18-04-02

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500.-

CONSULTA DE PLIEGOS: INS-
TITUTO FUEGUINO DE TURIS-
MO - AVDA. MAIPU 505 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

RETIRO DE PLIEGOS: DEPAR-
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TAMENTO LICITACIONES DE
LA DIRECCION DE LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMIA, OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS - OFI-
CINA Nº 110 - PLANTA BAJA,
CASA DE GOBIERNO USHUAIA
0 EN EL DISTRITO RENTAS DE
RIO GRANDE - LASERRE Nº 855,
O EN SECRETARIA DE POLITI-
CA EXTERNA DEL INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO
MARCELO T. DE ALVEAR Nº 790
- BUENOS AIRES

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS -
OFICINA Nº 110 PLANTA BAJA
CASA DE GOBIERNO - USHUAIA.

B.O. 1514/1518

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLICA
Nº 06/02 PARA LA ADQUISICION
DE VIVERES PERECEDEROS, NO
PERECEDEROS Y ARTICULOS
DE LIMPIEZA PARA CUBRIR EL
SERVICIO DE COMEDORES DE
LA ESCUELA DE CADETES DE
LA POLICIA PROVINCIAL Y PRI-
VADOS DE LA LIBERTAD DE LA
PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 08-04-02

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO LICITA-
CIONES DE LA DIRECCION DE
LICITACIONES Y COMPRAS DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
- OFICINA Nº 110 - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERRE Nº 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5 PISO
- BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS -
OFICINA Nº 110 PLANTA BAJA
CASA DE GOBIERNO - USHUAIA.

B.O. 1515/1519

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA Nº 07/02 PARA LA CONTRA-
TACION DEL SERVICIO DE LIM-
PIEZA DE LAS DEPENDENCIAS
DE CASA DE GOBIERNO.

FECHA DE APERTURA: 19-04-02

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO LICI-
TACIONES DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA, OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS - OFICINA Nº 110 -
PLANTA BAJA, CASA DE GO-
BIERNO - USHUAIA O EN EL
DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE - LASERRE Nº 855, O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SARMIEN-
TO 745 - 5PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS
- OFICINA Nº 110 PLANTA
BAJA CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA.

B.O. 1515/1519

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a car-
go del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
sito en Islas Malvinas y Ruta Com-
plementaria «C», piso 1° de Río
Grande, comunica y hace saber que
con fecha 8 de Febrero de 2001 se ha
resuelto DECLARAR ABIERTO
EL CONCURSO PREVENTIVO
DE BADISUR S.R.L., con domici-
lio en Combate de Montevideo 883,
el cual tramitará conforme a lo nor-
mado por el Art. 288 de la Ley
24.522.
Se fija el día 26 de Abril de 2002
como fecha límite hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Sín-
dico las peticiones de verificación de
sus créditos, la cual tendrá lugar en el
domicilio del Síndico designado,
Contador Público Nacional Carlos
Leonardo Bustamante, sito en Mo-
yano 280 «A» de Río Grande.

Publíquese el presente edicto por cin-
co días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
PABLO DUARTE de GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1513/1517

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial nº 13, a
cargo del Dra. Carlos A. Villar, Se-
cretaría nº 26, a cargo del Dr. Jorge
A. Cadama, comunica por cinco días
la apertura del concurso preventivo
de TRANSPORTES VIDAL S.A.
con fecha 20 de Febrero de 2002, con
domicilio en la calle Enrique Ochoa
428, Capital Federal. Señalase hasta
el día 14 de Agosto de 2002  para
que los acreedores presenten al Sín-
dico, Estudio Kalomysky y Velarde,
con domicilio en Rodriquez Peña
231, 2º piso, de Capital Federal, los
títulos justificativos de sus créditos.
Fíjanse los días 26 de Septiembre de
2002 y 13 de Diciembre de 2002 para
la presentación de los informes de
los artículos 35 y 39 de la ley 24.522,
respectivamente. Designase el día 14
de noviembre de 2003, a las 11 ho-
ras, para que tenga la audiencia in-
formativa en los términos del
antepenúltimo párrafo del art. 45 de
la ley 24.522, la  que se celebrará en
la Sala de Audiencias del Tribunal.
Publíquese por cinco días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Tierra
del Fuego. Buenos Aires, 6 de marzo
de 2002.

JORGE A. CARDAMA - SECRE-
TARIO

B.O. 1514/1518

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL
DISTRITO NORTE, sito en calle
Islas Malvinas 1626, Planta Alta, de
la ciudad de Río Gran Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, JUEZ; Secre-
taría a mi cargo, en autos caratulados
"CEREZO NICASIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" Expte. Nº
P- 5.636 que tramitan por ante el mis-
mo, CITA y EMPLAZA por TREIN-
TA DIAS a todos los que se consi-
derasen con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, para que
dentro del plazo establecido lo acre-
diten.

Río Grande, 11 de Marzo de 2002.
Para ser publicado en tres ediciones
del Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1516/1518

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Río Grande, a cargo de la Dra.
LILIAN HERRAEZ, Secretaría Ci-
vil, Comercial y Laboral a cargo del
Dr. ULISES ALCIDES PONCE, co-
munica por el término de tres días,
según lo ordenado en autos caratula-
dos «B.C.R.A. C/ACOSTA ALDO
RUBEN y PEREZ CARRIZO
NIDIA del CARMEN S/EJECU-
CION PRENDARIA» Expediente
Nº 3295/99, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el

día 06 de Abril de 2002, a partir de
las 16,00 horas, en el domicilio de
calle Edison Nº 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 03-04-
05 de Abril en el horario de 12 a 18
horas, la exhibición en dicho domici-
lio del siguiente bien: un (1) AUTO-
MOTOR, marca VOLKSWAGEN,
modelo GOLF GL, tipo SEDAN,
año 1995, motor marca VOLKSWA-
GEN Nº ACC-042396, chasis marca
VOLKSWAGEN Nº 1HRM100637,
dominio AAG-341 y en el estado en
que se encuentra.
BASE: SIETE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO ($ 7.775)
- AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 10%.
En caso de no presentarse oferente
por la Base, el bien automotor se
subastará SIN BASE - AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION 10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 180,02 al 28/
02/02, dichas deudas son a cargo del
comprador, como así también los
gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Río Grande, 14 de Marzo de 2002.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
Dr. ULISES ALCIDES PONCE -
SECRETARIO.

B.O. 1516/1518

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Río Grande, a cargo de la Dra.
LILIAN HERRAEZ, Secretaría Ci-
vil, Comercial y Laboral a cargo del
Dr. ULISES ALCIDES PONCE, co-
munica por el término de tres días,
según lo ordenado en autos caratula-
dos «B.C.R.A. C/MANSILLA
ALFREDO CARLOS S/EJECU-
CION PRENDARIA» Expediente
Nº 3891/01, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 06 de Abril de 2002, a partir de
las 16,00 horas, en el domicilio de
calle Edison Nº 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 03-04-
05 de Abril en el horario de 12 a 18
horas, la exhibición en dicho domici-
lio del siguiente bien: un (1) AUTO-
MOTOR, marca DAEWOO, mode-
lo RACER GSI, tipo AUTOMO-
TOR SEDAN, año 1993, motor mar-
ca DAEWOO Nº G15SF298635,
chasis marca DAEWOO Nº
KLATF08T1PB420978, dominio
TUD-987 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: SIETE MIL SESENTA ($
7.060) - AL CONTADO Y AL ME-
JOR POSTOR - SEÑA 30% - CO-
MISION 10%.
En caso de no presentarse oferente
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por la Base, el bien automotor se
subastará SIN BASE - AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION 10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.255,30 al
28/02/02, dichas deudas son a cargo
del comprador, como así también los
gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Río Grande, 14 de Marzo de 2002.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.

Dr. ULISES ALCIDES PONCE -
SECRETARIO.

B.O. 1516/1518

POR DISPOSICION DEL JUZ-
GADO CORRECCIONAL, DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE, DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, A CARGO POR SUBRO-
GANCIA LEGAL DEL DR. CAR-
LOS GONZALO SAGASTUME,
SECRETARIA A CARGO DEL
SUSCRIPTO, SE HA DISPUESTO
LA PUBLICACION POR UN DIA
DE LA NOTIFICACION DEL SR.
ERNESTO FRANCISCO
OLIVERI, DNI Nº 7.842972, CON
ULTIMO DOMICILIO CONOCI-
DO EN PASAJE AZCUENAGA Nº
1651 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE, DE LA RESOLUCION
DICTADA POR ESTE TRIBU-
NAL CON FECHA 13 DE MAR-
ZO 2002 EN LOS AUTOS CARA-
TULADOS: «OLIVERI, ERNES-
TO FRANCISCO S/MALVERSA-
CION DE CAUDALES PUBLI-
COS», CAUSA Nº 0987, LA QUE
EN SU PARTE PERTINENTE DIS-
PONE: «Río Grande, 13 de marzo
2002... publíquese nuevo edicto para
que se notifique por ese medio al Sr.
ERNESTO FRANCISCO OLIVERI
respecto de su comparencia ante este
Juzgado dentro de los cinco días de
la mencionada publicación, bajo aper-
cibimiento de decretar su rebeldía y
ordenar su inmediata detención. Fdo.
Carlos Gonzalo Sagastume - Juez
Subrogante. Ante mi: Eduardo Gus-
tavo Trotti - Secretario.».

RIO GRANDE, 13 MARZO 2002.
EDUARDO GUSTAVO TROTTI -
SECRETARIO

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, sito en la
calle Congreso Nacional Nº 502 Bº
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia a Cargo del Dr. JUAN JOSE
URETA, secretaría a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI ~
comunica por Dos días, en los autos
caratulados "GOMEZ ORLANDO,
DARIO C/ LOPEZ LUIS OMAR

S/CONSIGNACION" (Expte nº
612) que el Martillero Público
QUILES Jose María, rematará el día
23 de Marzo de 2002, a las 11:00 hs,
en la Calle Piedrabuena Nº 384 de la
ciudad de Ushuaia Los siguientes bie-
nes:
Un Tv Marca GOLSTAR Sin Nú-
mero de serie visible de 20 pulgadas,
un contenedor metálico de 6 metros
de largo, una video grabadora Marca
OPQ, Modelo VHS H91550H/
INDEXSEARCH/QUICKSTAR,
Una heladera Marca WHUIRPOOL
Modelo Tropical con dos puertas Nº
ARB790, Un automóvil Marca Dacia
Tipo sedan 4 puertas Modelo TLX
Marca Motor DACIA nº 036922
Chasis Marca DACIA Nº RUU1
R1711R2485822R Dominio TLT-705
y en el estado en que se encuentra.
SIN BASE AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR SEÑA 30% -
COMISION 10% TODO EN DI-
NERO EFECTIVO.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado en caso
de resultar una compra en comisión
el comprador deberá indicar, dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada judicialmente la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego (Depósi-
tos Judiciales).
El bien podrá ser visitado el día 22/
03/02) de 14:00 a 16:00hs y media
hora antes de la subasta.

Ushuaia, 18 de Marzo de 2002.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
Dra. MARIA ADRIANA RAPOS-
SI - SECRETARIA

B.O. 1517/1518

TRANSFERENCIA de FONDO
de COMERCIO

La INSPECCION GENERAL de
JUSTICIA, hace saber por un día:

La Señora MARIANA GABRIE-
LA MENENDEZ DNI 20.238.059
avisa que VENDE libre de gravamen
al Señor ADO ALBERTO
CHRISTIAN HENNINGER DNI
7.827.305 el negocio que gira bajo
en nombre de DAMA TURISMO
E.V.T. sito en San Martín Nº 625 de
esta localidad.
Fiando domicilio en San Martín 625
de Ushuaia.

Ushuaia, 15 Marzo de 2002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA .
DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por

un día lo siguiente:

MODIFICACION DEL CON-
TRATO SOCIAL DE CONS-
TRUCTORA TIERRA DEL FUE-
GO S.R.L.

En acta de asamblea de fecha treinta
días del mes de noviembre del año
dos mil uno, por unanimidad y de
común acuerdo, deciden considerar
el siguiente orden del día:

1) Cesión de cuotas sociales
2) Designación de socio gerente
3) Cambio de domicilio social
El señor Agustín Antonio Polizzano,
propone comenzar con la asamblea
de socios para lo cual aconseja que
se trate el punto número uno del or-
den del día: la señora Damiana
Tordoya Amurrio, cede y transfiere
la cantidad de cincuenta (50) cuotas
sociales que le pertenecen, por un
valor nominal total de pesos cinco
mil ($ 5.000.-) a la señora Rosa Ma-
ría Antonieta Otero, D.N.I.
14.485.047, mayor de edad, domici-
liado en la calle Constitución Fueguina
Nº 660 de la ciudad de Ushuaia, de
estado civil casada, de profesión co-
merciante. El valor de la presente
cesión se fija en la suma de dólares
estadounidenses dos mil (U$S
2.000.-). La señora Damiana
Tordoya Amurrio declara recibir en
este acto la suma de dólares estado-
unidenses dos mil (U$S 2.000), por
lo que otorga plena y eficaz carta de
pago; de tal forma la vendedora cede
y transfiere a la compradora todos
los derechos y acciones que corres-
pondían sobre dichas cuotas socia-
les. Posteriormente el Señor Agustín
Antonio Polizzano, cede y transfie-
re la cantidad de cincuenta (50) cuo-

tas sociales que le pertenecen, por
un valor nominal total de pesos cin-
co mil ($ 5.000.-) al señor Osmar Luis
Aguilar, D.N.I. 28.939.256, menor
de edad emancipado judicialmente,
domiciliado en la calle Kuanip Nº
1175 de la ciudad de Ushuaia, de es-
tado civil soltero, de profesión co-
merciante. El valor de la presente
cesión se fija en la suma de dólares
estadounidenses dos mil (U$S
2.000.-). El señor Agustín Antonio
Polizzano declara recibir en este acto
la suma de dólares dos mil (U$S
2.000.-) por lo que otorga plena y
eficaz carta de pago; de tal forma el
vendedor cede y transfiere al com-
prador todos los derechos y accio-
nes que correspondían sobre dichas
cuotas sociales; luego de un intercam-
bio de ideas los socios por unanimi-
dad aceptan la presente cesión de
cuotas sociales. Consecuentemente
el capital social de trescientas (100)
cuotas sociales queda distribuido de
la siguiente forma: cincuenta (50)
cuotas sociales pertenecen a la seño-
ra Rosa María Antonieta Otero y
cincuenta (50) cuotas sociales perte-
necen al señor Osmar Luis Aguilar.
Seguidamente se pasa a considerar el
segundo punto del Orden del Día:
Por unanimidad de los socios, es de-
signado el señor Osmar Luis Aguilar
como socio gerente de la firma, quien
en este acto acepta dicho cargo.
Seguidamente se pasa a considerar el
tercer punto del orden del día: se es-
tablece la sede social en la calle Cons-
titución Fueguina Nº 660 de la ciu-
dad de Ushuaia.

USHUAIA, 3 MARZO DE 2002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR FISCALIZACION
IGJ

ANEXOS

ANEXO I DISP. I.P.A.U.S.S. Nº 219
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ANEXO RESOL. S.R.N. Nº 008

ANEXO I RESOL. S.L.y T. Nº 007

ANEXO II RESOL. S.L.y T. Nº 007
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ANEXO III RESOL. S.L.y T. Nº 007

ANEXO I RESOL. M.G.T.y J. Nº 008

ANEXO II RESOL. M.G.T.y J. Nº 008

ANEXO I RESOL. M.G.T.y J. Nº 010

                                     *           TOLHUIN

                                     *           LAGO ESCONDIDO

                                     *           MONTE OLIVIA

ANEXO II RESOL. M.G.T.y J. Nº 010

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2767

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2768

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2769

1.1.1.03.19 104.2.29.296 $ 31.294,00
1.1.1.03.19 104.3.35.355 $      645,91

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2778

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2781
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ANEXO II RESOL. SEC. HAC. Nº 2781

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2783

ANEXO II RESOL. SEC. HAC. Nº 2783

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2791

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2798

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2803

ANEXO I RESOL. SEC. HAC. Nº 2807
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ANEXO II RESOL. SEC. HAC. Nº 2807
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